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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 4 de septiembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
efectúa la convocatoria pública de la XV Edición de los Premios de Andalucía 
de Agricultura y Pesca.

El Decreto 68/1999, de 16 de marzo, por el que se crean los Premios de Andalucía de 
Agricultura y Pesca, tiene por objeto distinguir a aquellas personas físicas o jurídicas, a 
entidades públicas o privadas, que hayan destacado por su trabajo en la agricultura, la 
ganadería, la pesca o la agroindustria.

Mediante Orden de 20 de julio de 2018 de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, modificada por Orden de 30 de agosto de 2019, de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, se regulan las modalidades y 
categorías de los Premios de Andalucía de Agricultura y Pesca y su procedimiento de 
concesión.

La citada Orden de 20 de julio de 2018, en su artículo 4, establece que anualmente 
mediante resolución de la persona titular de la Viceconsejería competente en materia de 
agricultura, pesca y desarrollo rural se realizará la convocatoria pública para acceder al 
otorgamiento de los Premios de Andalucía de Agricultura y Pesca.

Por todo ello, y en virtud de las facultades que tengo conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 20 de julio de 2018, por la 

que se regulan las modalidades y categorías de los Premios de Andalucía de Agricultura 
y Pesca y su procedimiento de concesión, modificada por Orden de 30 de agosto de 
2019, se convoca la concesión de los Premios de Andalucía de Agricultura y Pesca 
correspondientes a su XV Edición, con el objeto de reconocer la trayectoria profesional 
o la actividad desarrollada por ciudadanos, profesionales, empresas y entidades, tanto 
públicas como privadas, en el ámbito agrario, pesquero y de desarrollo rural.

Segundo. Plazo de presentación de candidaturas.
El plazo de presentación de candidaturas será de un mes a contar desde el día 

siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Plazo máximo para resolver.
Conforme a lo previsto en el artículo 8.1 de la citada Orden de 20 de julio de 2018, la 

resolución de concesión de los Premios se efectuará por la persona titular de la Consejería 
competente en materia de agricultura, pesca y desarrollo rural en el plazo máximo de tres 
meses, contados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación 
de candidaturas.

Cuarto. Normativa reguladora.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en el Decreto 68/1999, de 16 de 

marzo, que crea los premios de Andalucía de Agricultura y Pesca, y por la Orden de 28 
de julio de 2018, por la que se establecen las categorías de los Premios de Andalucía de 
Agricultura y Pesca y su procedimiento de concesión, modificada por Orden de 30 de 
agosto de 2019.
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Quinto. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

PREMIOS DE ANDALUCÍA DE AGRICULTURA Y PESCA (Código procedimiento: 244)

Decreto 68/1999, de 16 de diciembre, por el que se crean los Premios de Andalucía de Agricultura y Pesca. (BOJA n.º 49 de 08/04/1999).

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA CANDIDATURA
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 MODALIDAD A LA QUE SE PRESENTA
AGRICULTURA

PESCA

AGRICULTURA Y PESCA

IMPULSO A LA CALIDAD

INICIATIVA INNOVADORA

SOSTENIBILIDAD

COMUNICACIÓN Y MUNDO RURAL 

INICIATIVA DE MUJERES

00
12

35
/3

D

(Página 1 de 3) ANEXO I
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4 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD QUE PROPONE LA CANDIDATURA
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (En su caso): SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

5 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS
Presenta copia de la siguiente documentación: 

Memoria explicativa de la iniciativa, incluyendo méritos a valorar y/o trayectoria de la persona física o jurídica que ostenta la candidatura.

Relación de personas físicas o jurídicas que avalan la candidatura.

Otro/s documento/s

1

2

3

4

5

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una
persona física, no jurídica) 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

00
12

35
/3

D
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6 DECLARACIÓN, COMPROMISO, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación 
adjunta y expresamente:

Que la candidatura no ha sido objeto de resolución sancionadora firme por cualesquiera de las Administraciones Públicas españolas en los últimos  5 años, se 
COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos establecidos en la Orden de regulación

y SOLICITA la admisión de la candidatura para participar en la Convocatoria del Premio de Andalucía de Agricultura y Pesca.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD QUE PROPONE LA CANDIDATURA

Fdo.:

EXCMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible – Viceconsejería cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para la gestión del proceso de solicitud, concesión, registro y consulta de premios y

otras distinciones honoríficas, en el tratamiento denominado "Distinciones Honoríficas de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural", cuya base jurídica es el cumplimiento
de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería no contempla la cesión de estos datos, salvo las derivadas de obligación legal.

00
12

35
/3

D

(Página 3 de 3) ANEXO I

A 0 1 0 2 5 6 4 1



Número 176 - Jueves, 10 de septiembre de 2020
página 12 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Orden de 5 de septiembre de 2020, por la que se da publicidad al incremento 
de crédito disponible para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro 
para la realización de programas y mantenimiento en materia de discapacidad, 
reguladas en la Orden de 25 de abril de 2018, por la que se aprueban sus bases 
reguladoras, en el ámbito de las competencias de la Consejería.

Mediante Orden de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, de 27 
de mayo de 2020 (BOJA Extraordinario núm. 31, de 28 de mayo de 2020), modificada 
por la Orden de 28 de julio del mismo año, se convocan subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, destinadas a programas y mantenimiento en materia de 
discapacidad, en el ámbito de esta Consejería para el ejercicio 2020, con el importe que a 
continuación se especifica y con cargo al crédito presupuestario que asimismo se indica:

Denominación de la línea Cuantía máxima 
(euros) Posición presupuestaria

Línea 5. Subvenciones institucionales 
para programas y mantenimiento en el 
ámbito de la discapacidad.

4.691.734,14 1600010000 G/31R/48800/00 01

No obstante, la referida Orden de 27 de mayo de 2020, modificada por la Orden de 28 
de julio, recoge en el apartado 4 de su dispositivo primero, que «(...) la presente convocatoria 
podrá ser ampliada con una cuantía adicional total de hasta 627.725,16 euros. La efectividad 
de esta cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito, 
previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda en un momento anterior, 
en cualquier caso, a la resolución de concesión de la subvención. La declaración de créditos 
disponibles, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no implicará 
la apertura de un plazo para la presentación de nuevas solicitudes, ni el inicio de un nuevo 
cómputo del plazo para adoptar y notificar la resolución».

Una vez aprobado el crédito definitivo correspondiente a la convocatoria de esta línea 
de ayudas, con carácter previo a la emisión de las respectivas propuestas provisionales de 
resolución, procede la declaración del nuevo crédito disponible con objeto de incrementar 
la dotación presupuestaria destinada a las solicitudes que reúnan los requisitos exigidos 
en la normativa aplicable.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, en el apartado 4 del dispositivo primero de la Orden de 27 de 
mayo de 2020, modificada por la Orden de 28 de julio, y en el artículo 58.5 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio,

D I S P O N G O

Único. Dar publicidad, con carácter previo a la resolución de concesión de las ayudas 
y en los mismos medios que la convocatoria, al incremento de crédito disponible por una 
cuantía adicional de 627.725,16 euros en el importe y ámbito de competitividad que a 
continuación se detalla, imputándose el gasto exclusivamente al ejercicio presupuestario 
2020, y sin que tal publicidad lleve aparejada la apertura de un nuevo plazo de presentación 
de solicitudes, ni de publicación de la resolución correspondiente.
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Denominación de la línea Incremento 
de crédito (euros) Posición presupuestaria

Línea 5. Subvenciones institucionales 
para programas y mantenimiento en el 
ámbito de la discapacidad.

627.725,16 1600010000 G/31R/48800/00 01

Ámbito territorial de competitividad Mantenimiento Programas
AUTONÓMICO 235.648,03 392.077,13

Sevilla, 5 de septiembre de 2020

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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1. Disposiciones generales
Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 2 de septiembre de 2020, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se convoca para el año 2020, la Línea 3: Subvenciones 
para fomentar la participación en ferias de arte contemporáneo que se celebren 
fuera de Andalucía.

La Orden de 7 de julio de 2020 (BOJA núm. 132, de 10 de julio), establece las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para 
la organización de ferias de arte contemporáneo en Andalucía, y para la participación 
en ferias de arte contemporáneo celebradas en Andalucía o de ámbito nacional o 
internacional.

Dicha orden pretende fomentar las actividades de innovación cultural y de promoción 
de obras de arte contemporáneo a través de tres líneas de subvenciones. En todos los 
casos, podrán optar a estas ayudas tanto personas físicas como jurídicas privadas cuya 
actividad profesional se circunscriba en el sector de las galerías de arte. Asimismo, se va 
a valorar la promoción del arte contemporáneo desarrollado en Andalucía.

La primera de estas líneas tiene por objeto promover la organización de ferias de arte 
contemporáneo en Andalucía, en la que podrán ser objeto de la ayuda, tanto aquellas 
ferias de arte contemporáneo que nunca se hayan celebrado ni organizado antes de 
la entrada en vigor de la presente Orden, como aquéllas que ya cuenten con ediciones 
anteriores. La segunda, tiene por objeto fomentar la participación de las galerías de arte 
en aquellas ferias de arte contemporáneo que se celebren en Andalucía. Por su parte, la 
tercera de las líneas subvencionables tiene como finalidad incentivar la participación de 
las galerías de arte en ferias de arte contemporáneo que se celebren fuera de Andalucía, 
ya sean nacionales o internacionales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 22 del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y en la disposición adicional única de la Orden 
de 7 de julio de 2020, corresponde por delegación a la persona titular de la Dirección de 
la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, la convocatoria, mediante resolución, de 
las subvenciones reguladas en dicha Orden y la aprobación de los formularios de solicitud 
(Anexo I) y de los formularios para presentar alegaciones, la aceptación y la presentación 
de documentos (Anexo II), de cada una de las líneas, que se publicarán con la respectiva 
convocatoria.

En su virtud, considerando oportuno proceder a la convocatoria para el año 2020 de 
estas subvenciones, y en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 15 de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, aprobados mediante 
Decreto 103/2011, de 19 de abril 

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se efectúa la convocatoria pública para la concesión de subvenciones, en régimen 

de concurrencia competitiva, para la organización de ferias de arte contemporáneo 
en Andalucía, y para la participación en ferias de arte contemporáneo celebradas en 
Andalucía o de ámbito nacional o internacional, para el ejercicio 2020, en la línea que a 
continuación se detalla: 
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Línea 3: Subvenciones para fomentar la participación en ferias de arte contemporáneo 
que se celebren fuera de Andalucía.

La presente convocatoria se regirá por la Orden de 7 de julio de 2020 (BOJA núm. 132,  
de 10 de julio), por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la organización de ferias de 
arte contemporáneo en Andalucía, y para la participación en ferias de arte contemporáneo 
celebradas en Andalucía o de ámbito nacional o internacional.

Según dispone el apartado 1 del Artículo único de la Orden de 7 de julio de 2020 
(BOJA núm. 132, de 10 de julio), se consideran parte integrante de las bases reguladoras 
que se aprueban con la citada Orden, el texto articulado de las bases reguladoras tipo de 
la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva aprobadas mediante Orden de 20 de diciembre de 2019, de la Consejería de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior (BOJA núm. 249, de 30 de diciembre). 

Los conceptos subvencionables, requisitos y procedimiento de concesión serán los 
establecidos en la Orden de 7 de julio de 2020 (BOJA núm. 132, de 10 de julio).

Segundo. Solicitudes y plazo de presentación.
1. De conformidad con la disposición adicional única de la Orden de 7 de julio de 2020  

(BOJA núm. 132, de 10 de julio), corresponde por delegación a la persona titular de la 
Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, la convocatoria, mediante 
resolución, de las subvenciones reguladas en dicha Orden y la aprobación de los 
formularios de solicitud (Anexo I) y de los formularios para presentar alegaciones, la 
aceptación y la presentación de documentos (Anexo II), correspondientes a la línea que 
se convoca, que se publican con la presente convocatoria y que se entenderán aprobados 
con la firma de la misma.

2. Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la Dirección de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales, se presentarán conforme a los modelos contenidos 
como Anexo I que se publican junto con los formularios de alegaciones, aceptación, 
reformulación y presentación de documentos, Anexo II, a los que se refiere la Orden de 
7 de julio de 2020, conjuntamente con la presente resolución y podrán obtenerse en el 
Portal de la Administración de la Junta de Andalucía así como en la dirección electrónica 
https:www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/18941.

3. La presentación de las solicitudes cuando los solicitantes sean personas jurídicas 
se podrá realizar en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, 
a través de la Ventanilla Electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía (VEA) 
siendo la dirección electrónica https://ws050.juntadeandalucia.es/vea. En consecuencia, 
la documentación aportada al procedimiento por las personas jurídicas solicitantes o por 
sus representantes por vías distintas a las establecidas con carácter exclusivo determinará 
la inadmisión de dicha documentación.

Cuando los solicitantes sean personas físicas el medio de presentación telemático a 
través de Ventanilla Electrónica o del Registro Electrónico de la Administración de la Junta 
de Andalucía será preferente, sin perjuicio de su presentación a través de los restantes 
medios referidos en el apartado 10.c) del cuadro resumen de la línea convocada, de la 
Orden de 7 de julio de 2020. No obstante, cuando la persona solicitante presente de forma 
repetida, la misma solicitud u otra documentación por los diferentes medios permitidos se 
atenderá solamente a la documentación aportada a través de la Ventanilla Electrónica 
de la Administración de la Junta de Andalucía o Registro Electrónico, dado el carácter 
preferente otorgado a este medio y todo ello en aras a agilizar la tramitación procedimental 
y facilitar la colaboración de los interesados en el procedimiento.

4. El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días, iniciándose su cómputo el 
primer día hábil siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
del extracto previsto en el art. 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
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Tercero. Beneficiarios
Podrán alcanzar la condición de beneficiario de las subvenciones, en la línea 

convocada, las personas o entidades determinadas en el apartado 4.a).1.º siempre que 
concurran en las mismas los requisitos que se establecen en el apartado 4.a).2.º, ambos 
de su respectivo cuadro resumen de las bases reguladoras.

Cuarto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el apartado 16 del cuadro resumen relativo a la 

línea 3, la resolución de concesión deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de 
seis meses, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo para la presentación 
de solicitudes, pudiendo entenderse desestimada si transcurrido este plazo no hubiera 
recaído resolución expresa, de acuerdo con lo establecido en el último párrafo del artículo 
120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 marzo.

Quinto. Financiación.
Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del presupuesto de explotación de 

la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, y se harán efectivas con cargo a la partida 
presupuestaria 1800010000 G/45E/44054/00 01, con una dotación de 150.000,00 euros. 

Cuando el abono de la subvención se lleve a cabo mediante la modalidad de pago 
anticipado, se materializará un primer pago tras la publicación de la resolución de 
concesión por el 50% del importe de la subvención concedida y un segundo pago por 
el 50% restante, hasta alcanzar el 100% del importe concedido, una vez finalizada la 
actividad subvencionada y previa justificación de la misma en la forma establecida en el 
respectivo cuadro resumen, conforme al apartado 24.a).2.º del respectivo cuadro resumen 
de la Orden de 7 de julio de 2020.

Sexto. Publicidad.
Con independencia de los actos administrativos integrantes de este procedimiento de 

concesión de subvenciones que deban ser notificados de manera individual a los distintos 
solicitantes concurrentes, el resto de actos que se dicten en el curso del mismo y deban 
ser objeto de conocimiento general por todos los concurrentes serán publicados, surtiendo 
dicha publicación los mismos efectos que la notificación, además de en la dirección 
electrónica https:www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/18941, en la 
página web de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC/.

Séptimo. Devolución voluntaria, compensación, aplazamiento y/o fraccionamiento.
En el supuesto de que el beneficiario de la subvención renunciase a la misma, deberá 

proceder a la devolución voluntaria de los fondos percibidos más los correspondientes 
intereses de demora devengados desde su abono, sin que medie el previo requerimiento 
de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. Dicha devolución deberá efectuarse 
a través de la cuenta corriente de la que es titular la Agencia, cuyos datos figuran a 
continuación, haciendo constar claramente el concepto a que responde el ingreso en el 
certificado acreditativo y debiendo remitir copia del mismo.

BIC/Código SWIFT: CAIXESBBXXX
IBAN: ES02.2100.9166.7322.0018.8431
2100-9166-73-2200188431
Asimismo, los beneficiarios de las subvenciones podrán solicitar la compensación o el 

aplazamiento y fraccionamiento con anterioridad al inicio del procedimiento de reintegro 
dirigiendo sus solicitudes a la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales a través del 
Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía con carácter obligatorio 
para aquellos beneficiarios que estén obligados a relacionarse electrónicamente con 
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las Administraciones Públicas y con carácter preferente para el resto de beneficiarios 
pudiendo asimismo estos últimos hacer uso de los distintos registros y lugares referidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Octavo. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 2 de septiembre de 2020.- La Directora, Mar Sánchez Estrella.
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(Página 1 de )

AGENCIA DE INSTITUCIONES CULTURALES DE ANDALUCÍA

SOLICITUD
SUBVENCIONES PARA LA ORGANIZACIÓN DE FERIAS DE ARTE CONTEMPORÁNEO EN ANDALUCÍA Y, PARA LA
PARTICIPACIÓN EN FERIAS DE ARTE CONTEMPORÁNEO CELEBRADAS EN ANDALUCÍA O DE ÁMBITO NACIONAL O
INTERNACIONAL.

LÍNEA 3: Subvenciones para fomentar la participación en ferias de arte contemporáneo que se celebren fuera de
Andalucía. (Código procedimiento: 18941)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN

2.1 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:

Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema
de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones
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2 NOTIFICACIÓN (Continuación)
2.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA

(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de
Andalucía y se tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de
notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos
necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones

3 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la
documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

He recibido ayudas de mínimis durante el período del ejercicio fiscal en curso y de los dos ejercicios fiscales anteriores por encima de
200.000 euros

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€
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3 DECLARACIONES (Continuación)
No se halla incursa en ninguna  de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras

No soy empresa sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e
incompatible con el mercado interior.
No soy una empresa en crisis, conforme a la definición del artículo 2.18 del Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de
junio.
No estoy sancionado por resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de la Memoria Democrática de
Andalucía, conforme dispone el artículo 33.1 de la Ley 2/2017, de 28 de marzo , de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía .
No he recibido ayudas de mínimis durante el período del ejercicio fiscal en curso y de los dos ejercicios fiscales anteriores por encima de
200.000 euros.

Otra/s (especificar):

4 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó (1)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES (artículo 28 de la Ley 39/2015)
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE)
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

5 DERECHO DE OPOSICIÓN (artículo 28 de la Ley 39/2015)
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición:

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

En el caso de oponerse se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

1.: Denominación de la actividad:

2.: Fecha de inicio y finalización de la actividad:

3.: Memoria de la actividad a desarrollar que incluya una clara exposición de los aspectos a valorar con el siguiente contenido mínimo:

3.1.: Grado de impacto promocional del arte contemporáneo en el exterior, teniendo en cuenta la feria de arte contemporáneo para la que se solicita la ayuda:

3.2.: Porcentaje de artistas de Andalucía en el proyecto: 

3.3.: Porcentaje de obras de artistas de Andalucía en el proyecto:

3.4.: Trayectoria profesional de la persona o entidad solicitante, teniendo en cuenta su participación en ferias de arte contemporáneo nacionales (a excepción de las 
celebradas en Andalucía) e internacionales en los cincos ejercicios inmediatamente anteriores a la convocatoria:

3.5.: Indicar si se cuenta en la plantilla, al menos, con una persona trabajadora con discapacidad con un grado igual o superior al 33% reconocido por el organismo 
competente:

3.6.: Indicar el número de artistas incluidas en el proyecto que sean mujeres.

3.7.: Presupuesto detallado y plan de financiación, especificando las condiciones de cada compromiso de contratación. (El presupuesto contendrá los gastos 
subvencionables, de acuerdo con los distintos epígrafes que se establecen en el apartado 5.c) del correspondiente cuadro resumen)
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
1. Grado de impacto promocional del arte contemporáneo en el exterior, teniendo en cuenta la feria de arte contemporáneo para la que se solicita la ayuda, hasta un 
máximo de 15 puntos.

Cuando la solicitud de la ayuda tenga por objeto la participación en las ferias de arte contemporáneo que se detallan a continuación: 15 puntos.

Art Basel/Art Basel Hong Kong/Art Basel Miami/Art Cologne/Frieze Art Fair/ARCOmadrid/The Armory Show New York/FIAC/Art Fiera Bologna/Art Moscow Fair/La 
Bienal de Sao Paulo/Zona Maco/La Biennal de Venecia.

Cuando la solicitud de ayuda tenga por objeto la participación el resto de ferias de arte contemporáneo: 7 puntos.

2. Fomento de la difusión del arte contemporáneo andaluz teniendo en cuenta el número de artistas de Andalucía que se incluyan en el proyecto , así como el número de 
obras expuestas por los mismos, hasta un máximo de 15 puntos:

a) Por el porcentaje de artistas de Andalucía en el proyecto:

El 100%: 8 puntos.

Entre 76% y el 99%: 6 puntos.

Entre 50% y el 75%: 4 puntos.

Entre 25% y el 49%: 2 puntos

b) Por el porcentaje de obras de artistas de Andalucía en el proyecto:

El 100%: 7 puntos.

Entre 76% y el 99%: 5 puntos.

Entre 50% y el 75%: 3 puntos. 

Entre 25% y el 49%: 1 punto.

3. Trayectoria profesional de la persona o entidad solicitante, teniendo en cuenta su participación en ferias de arte contemporáneo nacionales (a excepción de las 
celebradas en Andalucía) e internacionales en los cinco ejercicios inmediatamente anteriores a la convocatoria, hasta un máximo de 12 puntos, con arreglo a lo siguiente:

Por la participación en ediciones anteriores a la convocatoria en las ferias de arte contemporáneo que se detallan a continuación: 4 puntos por cada feria.

Art Basel/Art Basel Hong Kong/Art Basel Miami/Art Cologne/Frieze Art Fair/ARCOmadrid/The Armory Show New York/FIAC/Art Fiera Bologna/Art Moscow Fair/La 
Bienal de Sao Paulo/Zona Maco/La Biennal de Venecia.

Por la participación en ediciones anteriores a la convocatoria en el resto de ferias de arte contemporáneo: 2 puntos por cada feria.

4. Contar en plantilla, al menos, con una persona trabajadora con discapacidad con un grado igual o superior al treinta y tres por ciento reconocido por el 
organismo competente: 5 puntos.
5. Fomento de la participación profesional de la mujer de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía, teniendo en cuenta el porcentaje de personas artistas incluidas en el proyecto que sean mujeres, hasta un máximo de 5 puntos.

El 100%: 5 puntos. 

Entre 50% y el 99%: 3 puntos.

Entre 25% y el 49%: 1 punto.
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8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Se COMPROMETE la persona abajo firmante a cumplir las obligaciones exigidas por normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la
subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, CULTURA Y

PATRIOMONIO HISTÓRICO EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, cuya dirección es Edif. Estado Olímpico. Puerta M. Isla de

la Cartuja, 41920, Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aaiicc@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de subvenciones, cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.[LEGISLACIÓN/EJECUCIÓN DE CONTRATO/CONSENTIMIENTO/EJERCICIO DE PODERES PÚBLICOS.] 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/(RPA)

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las bases
reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo. 
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AGENCIA DE INSTITUCIONES CULTURALES DE ANDALUCÍA

SUBVENCIONES PARA LA ORGANIZACIÓN DE FERIAS DE ARTE CONTEMPORÁNEO EN ANDALUCÍA Y PARA LA
PARTICIPACIÓN EN FERIAS DE ARTE CONTEMPORÁNEO CELEBRADAS EN ANDALUCÍA O DE ÁMBITO NACIONAL O
INTERNACIONAL.
LÍNEA 3: SUBVENCIONES PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN EN FERIAS DE ARTE CONTEMPORÁNEO QUE SE
CELEBREN FUERA DE ANDALUCÍA. (Código de procedimiento: 18941)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
(Código de procedimiento: 18941)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía.
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3 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

4 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.
REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases
reguladoras prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud
de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/
suplente de dos o más subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

Otra/s (especificar) : 00
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5 DOCUMENTACIÓN
Documentación acreditativa a presentar por los beneficiarios provisionales
1. Acreditación de la personalidad:

1.1. Cuando se trate de persona física:

DNI de la persona solicitante, NIE o la tarjeta equivalente de las personas extranjeras residentes en España, en el supuesto de que no hubiera prestado su consentimiento
para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

1.2. Cuando se trate de personas jurídicas:

- Número de Identificación Fiscal de la entidad solicitante.

- Escrituras de constitución, los estatutos sociales y las modificaciones posteriores, si las hubiese, inscritas en el Registro Mercantil o Registro Público que corresponda

2. Acreditación de la representación:

- Documentación acreditativa de la representación legal

- DNI, NIE o la tarjeta equivalente de las personas extranjeras residentes en España, de la persona que ostente la representación legal.

3. Certificado de situación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas expedido por la AEAT.

4. Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente de la persona o entidad en la que se solicita que se efectúe el pago de la subvención

5. Documentación acreditativa de los criterios de valoración del apartado 12.a):

A) Criterio 1: 

Cartas de aceptación, contratos, acuerdos, compromisos de participación o similar, en los que se refleje la aceptación del órgano gestor de la feria para la que solicita la
ayuda.

B) Criterio 2:

- Contratos, acuerdos, compromisos de participación o similar en los que se reflejen las personas artistas propuestas para participar en la feria y en los que se
indiquen, además, el número de obras que van a exponerse, especificando el número que corresponda de artistas de Andalucía.

- DNI O certificado de empadronamiento a efectos de acreditar la condición de artistas de Andalucía de quienes forman parte proyecto

C) Criterio 3:

Documentación acreditativa de la participación en proyectos similares al que presenta a la correspondiente convocatoria en los cincos años anteriores a la misma
(material promocional, referencias de prensa, contratos o similar).

D) Criterio 4:

Contrato de trabajo de la persona o personas trabajadoras con un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento reconocido por el
organismo competente.

E) Criterio 5:

Documentación acreditativa (folletos, catálogos, restante material promocional, referencias de prensa o similar) que permita verificar el porcentaje de mujeres
respecto del total de personas artistas que componen el proyecto que se subvenciona.

5.1 Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó (1)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 
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5 DOCUMENTACIÓN (continuación)

5.2 DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES (artículo 28 de la Ley 39/2015)
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE)
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

6 DERECHO DE OPOSICIÓN (artículo 28 de la Ley 39/2015)
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición:

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

7 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento. 

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, cuya dirección es Edif. Estado Olímpico. Puerta M. Isla de 
la Cartuja, 41920, Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aaiicc@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de subvenciones, cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.[LEGISLACIÓN/EJECUCIÓN DE CONTRATO/CONSENTIMIENTO/EJERCICIO DE PODERES PÚBLICOS.] 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/(RPA)

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya ejercido su derecho a no
presentarlos):
      a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente
modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Extracto de la Resolución de 2 de septiembre de 2020, de la Dirección de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por la que se convoca para el año 
2020, la Línea 3: Subvenciones para fomentar la participación en ferias de arte 
contemporáneo que se celebren fuera de Andalucía.

BDNS (Identificación): 521861 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan, en el ámbito de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico 
(Agencia Andaluza de Instituciones Culturales) para el ejercicio 2020, en régimen de 
concurrencia competitiva, la concesión de subvenciones correspondientes a la Línea 3, para 
fomentar la participación en ferias de arte contemporáneo que se celebren fuera de Andalucía 
y con cargo a los créditos presupuestarios consignados en la partida presupuestaria: 
1800010000 G/45E/44054/00 01, por una cuantía máxima de 150.000,00 euros. 

Segundo. Beneficiarios.
Podrán alcanzar la condición de beneficiario de las subvenciones, en la línea 

convocada, las personas o entidades determinadas en el apartado 4.a).1.º siempre que 
concurran en las mismas los requisitos que se establecen en el apartado 4.a).2.º, ambos 
de su respectivo cuadro resumen de las bases reguladoras.

Tercero. Objeto.
Línea de subvenciones para fomentar la participación en ferias de arte contemporáneo 

que se celebren fuera de Andalucía. 
La concreción del objeto de la citada línea figura en las correspondientes bases 

reguladoras.

Cuarto. Bases reguladoras.
La convocatoria se regirá por las bases reguladoras aprobadas mediante la Orden de 

7 de julio de 2020 (BOJA núm. 132, de 10 de julio), que establece las bases reguladoras de 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la organización 
de ferias de arte contemporáneo en Andalucía, y para la participación en ferias de arte 
contemporáneo celebradas en Andalucía o de ámbito nacional o internacional.

Quinto. Importe.
La dotación correspondiente a la línea convocada es la que se recoje en el apartado 

primero del presente extracto. El porcentage máximo de la subvención por persona o 
entidad beneficiaria será del 60% del presupuesto aceptado y su importe máximo de 
45.000,00 euros.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días, iniciándose su cómputo el 

primer día hábil siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
del extracto previsto en el art. 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
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Séptimo. Otros datos.
Los formularios de solicitudes y demás datos necesarios, para la línea convocada, 

figuran publicados en el presente BOJA junto con la convocatoria y se podrán obtener 
en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía así como en la dirección 
electrónica
https:www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/18941

La Directora de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Mar Sánchez Estrella.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 4 de septiembre de 2020, de la Universidad de Jaén, por la que 
se adjudican los puestos de trabajo adscritos a grupos A1 y A2 (Bibliotecas) de 
Personal Funcionario de Administración y Servicios, convocados por Resolución 
de 10 de octubre de 2019.

Por Resolución de 10 de octubre de 2019 (BOJA de 16 de octubre de 2019), se convocó 
concurso para la provisión de puestos de trabajo de personal funcionario de Administración 
y Servicios, adscritos a los grupos A1 y A2 (Bibliotecas).

Finalizado el plazo de presentación de instancias y valorados los méritos alegados por 
los concursantes a que hacen referencia las bases primera y quinta de la convocatoria, 
este Rectorado, en virtud de las competencias establecidas en el artículo 53 de los 
Estatutos de la Universidad de Jaén, y a la vista de las propuestas elevadas por las 
diferentes Comisiones de Valoración constituidas al efecto,

R E S U E L V E

Primero. Adjudicar los puestos de trabajo convocados a concurso a las plazas 
ofertadas a los funcionarios que se relacionan en el anexo único de esta resolución.

Segundo. De conformidad con la base 6.6 de la convocatoria, el cese y la toma de 
posesión del destino obtenido tendrán lugar en la fecha que señale la Gerencia.

Tercero. Los traslados que se deriven de esta resolución tendrán la condición de 
voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por 
concepto alguno.

Cuarto. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Rector de la 
Universidad de Jaén, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución.

Jaén, 4 de septiembre de 2020.- El Rector, Juan Gómez Ortega.

ANEXO ÚNICO

A la Resolución de 4 de septiembre de 2020, de la Universidad de Jaén, por la que 
se adjudican los puestos de trabajo adscritos a grupos A1 y A2 (Bibliotecas) de personal 
funcionario de administración y servicios, convocados por Resolución de 10 de octubre 
de 2019.

ORDIN. DENOMINACIÓN DEL PUESTO DNI APELLIDOS Y NOMBRE

ÁREA DE APOYO A LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA

E3 SERVICIO DE BIBLIOTECAS

E3AB4010 Jefatura de Sección de Normalización 
y Proceso Técnico

7867****P PORRAS ÁLVAREZ, ISABEL DOLORES

E3AB4080 Jefatura de Sección de Automatización 4527****C BELLVER MOREIRA, SONIA
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 4 de septiembre de 2020, de la Universidad de Málaga, por la 
que se nombra Catedrático/a de Universidad de la misma a don Manuel Jesús 
Castro Díaz.

En virtud del concurso convocado por resolución de la Universidad de Málaga, de 28 
de mayo de 2020 (BOE de 3 de junio de 2020), y de conformidad con las propuestas 
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 464/2019, de 14 de mayo, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Catedrático/a 
de Universidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corresponden 
según las disposiciones vigentes, a:

Don Manuel Jesús Castro Díaz en el Área de Conocimiento de Matemática Aplicada 
adscrita al Departamento de Análisis Matemático, Estadística e Investigación Operativa y 
Matemática Aplicada (plaza 004CUN20).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.4. de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica 
de Universidades, podrán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante el Sr. Rector Magfco. de esta Universidad o recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 4 de septiembre de 2020. El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 4 de septiembre de 2020, de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
la se realiza convocatoria pública para la cobertura mediante contrato indefinido, 
puesto técnico superior para el Departamento de Comunicación y Atención a la 
Ciudadanía de la Agencia Andaluza de la Energía. RRHH 2020-0011.

La Agencia Andaluza de la Energía, creada por la Ley 4/2003, de 23 de septiembre, tiene 
la consideración de Agencia Pública Empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, conforme 
establece el Decreto 217/2011, de 28 de junio, de adecuación de diversas entidades de 
derecho público a las previsiones de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y se encuentra adscrita a la Consejería de Hacienda, Industria y 
Energía según el Decreto 101/2019, de 12 de febrero. 

La presente convocatoria se realiza de conformidad con el artículo 13.3 de la Ley 
6/2019, de 19 de diciembre, de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el ejercicio 2020, la cual establece que la contratación temporal de determinadas 
entidades instrumentales de la Junta de Andalucía requerirá autorización conjunta 
de las consejerías competentes en materia de Administración Pública y en materia de 
Regeneración, previo informe favorable de la consejería competente en materia de 
Hacienda.

Habiéndose recibido la preceptiva autorización, el 22 de junio de 2020, de la 
Secretaría General de Regeneración, Racionalización y Transparencia y la Secretaría 
General para la Administración Pública, la Dirección Gerencia de esta Agencia, en virtud 
de las competencias atribuidas por el artículo 13 del Decreto 21/2005, de 1 de febrero, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de la Energía, modificados 
mediante Decreto 8/2014, de 21 de enero, se anuncia la convocatoria de un puesto de 
trabajo cuyos requisitos mínimos y méritos a valorar y formulario de inscripción al proceso 
selectivo se encuentra publicado en la página www.agenciaandaluzadelaenergia.es, 
apartado «Trabaja en la Agencia». 

El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto desde el día siguiente a 
la publicación de la presente convocatoria en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2020.- El Director Gerente, Jorge Juan Jiménez Luna.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 4 de septiembre de 2020, de la Agencia Andaluza de la Energía, por la 
se realiza convocatoria pública para la cobertura mediante contrato indefinido, puesto 
técnico superior para el Departamento Gestión Energética en la Administración 
Pública de la Agencia Andaluza de la Energía (Referencia RRHH-0012).

La Agencia Andaluza de la Energía, creada por la Ley 4/2003, de 23 de septiembre, tiene 
la consideración de Agencia Pública Empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía conforme 
establece el Decreto 217/2011 de 28 de junio, de adecuación de diversas entidades de 
derecho público a las previsiones de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía y se encuentra adscrita a la Consejería de Hacienda, Industria y 
Energía según el Decreto 101/2019, de 12 de febrero.

La presente convocatoria se realiza de conformidad con el artículo 13.3 de la Ley 
6/2019, de 19 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
para el ejercicio 2020, la cual establece que la contratación temporal de determinadas 
entidades instrumentales, de la Junta de Andalucía, requerirá autorización conjunta 
de las consejerías competentes en materia de administración Pública y en materia de 
Regeneración, previo informe favorable de la consejería competente en materia de 
Hacienda.

Habiéndose recibido la preceptiva autorización, el 22 de junio de 2020, de la 
Secretaría General de Regeneración, Racionalización y Transparencia y la Secretaria 
General para la Administración Pública, la Dirección Gerencia de esta Agencia en virtud 
de las competencia atribuidas por el artículo 13 del Decreto 21/2005, de 1 de febrero, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de la Energía, modificados 
mediante Decreto 8/2014, de 21 de enero, se anuncia la convocatoria de un puesto de 
trabajo cuyos requisitos mínimos y méritos a valorar y formulario de inscripción al proceso 
selectivo se encuentra publicado en la en la página www.agenciaandaluzadelaenergia.es, 
apartado «Trabaja en la Agencia». 

El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto desde el día siguiente a 
la publicación de la presente convocatoria en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2020.- El Director Gerente, Jorge Juan Jiménez Luna.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 4 de septiembre de 2020, de la Agencia Andaluza de la Energía, 
por la que se realiza convocatoria pública para la cobertura mediante contrato 
temporal, puesto técnico medio para el Departamento Jurídico y de Contratación 
RRHH2020-0008.

La Agencia Andaluza de la Energía, creada por la Ley 4/2003, de 23 de septiembre, tiene 
la consideración de Agencia Pública Empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, conforme 
establece el Decreto 217/2011 de 28 de junio, de adecuación de diversas entidades de 
derecho público a las previsiones de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y se encuentra adscrita a la Consejería de Hacienda, Industria y 
Energía según el Decreto 101/2019, de 12 de febrero. 

La presente convocatoria se realiza de conformidad con el artículo 13.3 de la Ley 
6/2019, de 19 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el ejercicio 2020, la cual establece que la contratación temporal de determinadas 
entidades instrumentales de la Junta de Andalucía, requerirá autorización conjunta 
de las consejerías competentes en materia de administración pública y en materia de 
regeneración, previo informe favorable de la consejería competente en materia de 
hacienda.

Habiéndose recibido la preceptiva autorización, el 5 de mayo de 2020, de la Secretaria 
General de Regeneración, Racionalización y Transparencia y la Secretaria General 
para la Administración Pública, la Dirección Gerencia de esta Agencia en virtud de las 
competencia atribuidas por el artículo 13 del Decreto 21/2005, de 1 de febrero, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de la Energía, modificados mediante 
Decreto 8/2014, de 21 de enero, se anuncia la convocatoria de un puesto de trabajo cuyos 
requisitos mínimos y méritos a valorar y formulario de inscripción al proceso selectivo se 
encuentra publicado en la en la página www.agenciaandaluzadelaenergia.es, apartado 
«Trabaja en la Agencia». 

El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto desde el día siguiente a 
la publicación de la presente convocatoria en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2020.- El Director Gerente, Jorge Juan Jiménez Luna.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Corrección de errores de la Resolución de 31 de agosto de 2020, de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes 
al personal aspirante seleccionado en las pruebas selectivas de ingreso, por 
el sistema de promoción interna, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Conservadores del Patrimonio, subopción Patrimonio Arqueológico, de la Junta 
de Andalucía (A1.2025) (BOJA núm. 171, de 3.9.2020).

El día 3 de septiembre de 2020 se ha publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 171, Resolución de 31 de agosto de 2020, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal aspirante 
seleccionado en las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de promoción interna, 
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Conservadores del Patrimonio, Subopción 
Patrimonio Arqueológico, de la Junta de Andalucía (A1.2025).

Advertido error en el Anexo I de la citada resolución, donde se relacionan los puestos 
ofertados a dicho personal, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se procede a su corrección en los términos que figuran en el anexo adjunto.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 7 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se indica la relación de las plazas que 
se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino en el concurso-oposición de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Oncología Radioterápica, por el 
sistema de acceso libre.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 86, de 7 de mayo de 2020, se publicó 
la Resolución de 24 de abril de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes 
que han superado el concurso-oposición de la categoría de Facultativo/a Especialista de 
Área, especialidad Oncología Radioterápica, por el sistema de acceso libre, y se anuncia 
la publicación de dichas listas, en la que se dispone en el punto sexto del resuelve: 
«Anunciar asimismo que la relación de plazas que se oferten conforme a la distribución 
por centros de destino se aprobará mediante resolución de esta Dirección General que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para su mejor coordinación 
con los procesos de movilidad voluntaria mediante concurso de traslado, convocados por 
esta Dirección General».

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en la base 11 petición de centro 
de destino del Anexo I de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se 
aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos 
de concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, 
de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 
de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del 
personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de 
febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias 
y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA 
núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de 
la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la relación de plazas que se ofertan en el concurso-oposición de la 
categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Oncología Radioterápica, 
por el sistema de acceso libre, conforme a la distribución por centros de destino que se 
indica en el anexo de la presente resolución.
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Segundo. En el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente al 
de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
aquellas personas aspirantes que han superado el concurso-oposición deberán presentar 
la solicitud de Petición de centro de destino de forma electrónica, a través del formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). 

En virtud de lo dispuesto en la base 11.1 del Anexo I de las bases generales, y al 
objeto de garantizar la obtención de un centro de destino de entre los solicitados, todas 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, con independencia de 
la puntuación obtenida, han de solicitar por orden de preferencia todos los centros de 
destinos ofertados, especificando para ello los códigos de centros indicados en el anexo. 

En dicha solicitud de petición de centro de destino la persona aspirante declarará bajo 
su responsabilidad que:

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria ni hallarse inhabilitado/
a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión. 

c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría/especialidad a la que se opta, lo acreditará mediante la presentación del original 
del certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión. 

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La Dirección 
General de Personal resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada y 
los cuidados que requiera la persona con discapacidad, limitando la alteración del citado 
orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la elección de plaza a la persona 
con discapacidad. La Dirección General de Personal podrá solicitar a la persona aspirante 
los informes y certificados que estime precisos, así como requerir informe a órganos 
técnicos, sanitarios o asistenciales. La dependencia personal solo podrá ser acreditada 
mediante resolución de reconocimiento de la situación de dependencia, emitida por la 
Consejería competente en materia de discapacidad de la Junta de Andalucía u órgano 
equivalente de otra Comunidad autónoma, en la que se indique el grado y nivel de 
dependencia reconocido de conformidad con el Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero 
(BOE núm. 42, de 18 de febrero), y el Decreto 168/2007, de 12 de junio (BOJA núm. 
119, de 18 de junio), en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza. La dificultad de 
desplazamiento, entendida como limitación para trasladar el domicilio habitual, deberá 
ser consecuencia de la discapacidad reconocida y será acreditada, al menos, mediante 
el Dictamen Técnico Facultativo emitido, en el procedimiento de reconocimiento del 
grado de discapacidad, por alguno de los Centros de Valoración y Orientación de la 
Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía u órgano equivalente de 
otra Comunidad Autónoma, de conformidad con el R.D. 1971/1999, de 23 de diciembre 
(BOE núm. 22, de 26 de enero de 2000). La persona aspirante deberá acompañar dicho 
dictamen de los informes médicos, psicológicos y/o sociales que considere oportuno.
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Tercero. La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas 
en la presente resolución deberá ser presentadas de forma electrónica a través de la 
VEC, acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma 
electrónica que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave 
concertada permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT o de un código de usuario y clave de acceso). Una vez cumplimentada el formulario 
de registro en todos sus extremos, la persona interesada firmará electrónicamente y 
realizará el registro telemático de la petición de destino, generándose automáticamente 
un justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados en el que se 
dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma. 

La documentación acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades de 
desplazamiento deberá ser presentada, de forma electrónica a través de la VEC, 
acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada 
permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un 
código de usuario y clave de acceso).

Cuarto. Finalizado el plazo de presentación de la Petición de destinos citado en el 
apartado segundo, no se admitirán modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Sevilla, 7 de septiembre de 2020.- La Directora General de Personal, P.S. (Resolución de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de 3.7.2020), el Director General de 
Gestión Económica y Servicios, José Antonio Miranda Aranda.

A N E X O

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

FEA ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA - ACCESO LIBRE

TOTAL PLAZAS: 40

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

ALMERÍA 1920 HOSPITAL TORRECARDENAS 2

CÁDIZ

2920 HOSPITAL PUERTA DEL MAR 3

2923 HOSPITAL ALGECIRAS 2

2924 HOSPITAL DE JEREZ 1

CÓRDOBA 3920 HOSP.UNIV.REINA SOFIA 2

GRANADA

4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 3

4926 HOSP.UNIV. SAN CECILIO 2

HUELVA 5920 HOSPITAL JUAN RAMON JIMENEZ 2

JAÉN 6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN 2

MÁLAGA

7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO MÁLAGA 4

7921 HOSP.UNIV. VIRGEN DE LA VICTORIA 5

SEVILLA

8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 9

8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 3
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 7 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se indica la relación de las plazas que 
se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino en el concurso-oposición 
de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Farmacología Clínica, por el 
sistema de acceso libre.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 134, de 14 de julio de 2020, se publicó 
la Resolución de 7 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que 
han superado el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Farmacología Clínica, por el sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación de 
dichas listas, en la que se dispone en el punto sexto del resuelve: «Anunciar asimismo 
que la relación de plazas que se oferten conforme a la distribución por centros de destino 
se aprobará mediante resolución de esta Dirección General que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para su mejor coordinación con los procesos de movilidad 
voluntaria mediante concurso de traslado, convocados por esta Dirección General».

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en la base 11 Petición de centro 
de destino del Anexo I de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la 
que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el 
Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el 
Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, 
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la relación de plazas que se ofertan en el concurso-oposición de la 
categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Farmacología Clínica, por el 
sistema de acceso libre, conforme a la distribución por centros de destino que se indica 
en el anexo de la presente resolución.
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Segundo. En el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente al 
de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
aquellas personas aspirantes que han superado el concurso oposición deberán presentar 
la solicitud de Petición de centro de destino de forma electrónica, a través del formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). 

En virtud de lo dispuesto en la base 11.1 del Anexo I de las bases generales, y al 
objeto de garantizar la obtención de un centro de destino de entre los solicitados, todas 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, con independencia de 
la puntuación obtenida, han de solicitar por orden de preferencia todos los centros de 
destinos ofertados, especificando para ello los códigos de centros indicados en el anexo. 

En dicha solicitud de Petición de centro de destino la persona aspirante declarará 
bajo su responsabilidad que: 

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas. 

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión. 

c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría/especialidad a la que se opta, lo acreditará mediante la presentación del original 
del certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión. 

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La Dirección 
General de Personal resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada y 
los cuidados que requiera la persona con discapacidad, limitando la alteración del citado 
orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la elección de plaza a la persona 
con discapacidad. La Dirección General de Personal podrá solicitar a la persona aspirante 
los informes y certificados que estime precisos, así como requerir informe a órganos 
técnicos, sanitarios o asistenciales. La dependencia personal solo podrá ser acreditada 
mediante resolución de reconocimiento de la situación de dependencia, emitida por la 
Consejería competente en materia de discapacidad de la Junta de Andalucía u órgano 
equivalente de otra Comunidad Autónoma, en la que se indique el grado y nivel de 
dependencia reconocido de conformidad con el Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero 
(BOE núm. 42, de 18 de febrero), y el Decreto 168/2007, de 12 de junio (BOJA núm. 
119, de 18 de junio), en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza. La dificultad de 
desplazamiento, entendida como limitación para trasladar el domicilio habitual, deberá 
ser consecuencia de la discapacidad reconocida y será acreditada, al menos, mediante 
el Dictamen Técnico Facultativo emitido, en el procedimiento de reconocimiento del 
grado de discapacidad, por alguno de los Centros de Valoración y Orientación de la 
Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía u órgano equivalente de 
otra Comunidad Autónoma, de conformidad con el R.D. 1971/1999, de 23 de diciembre 
(BOE núm. 22, de 26.1.2000). La persona aspirante deberá acompañar dicho dictamen 
de los informes médicos, psicológicos y/o sociales que considere oportuno.
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Tercero. La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas 
en la presente resolución deberá ser presentadas de forma electrónica a través de la 
VEC, acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma 
electrónica que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave 
concertada permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT o de un código de usuario y clave de acceso). Una vez cumplimentada el formulario 
de registro en todos sus extremos, la persona interesada firmará electrónicamente y 
realizará el registro telemático de la Petición de destino, generándose automáticamente 
un justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados en el que se 
dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma. 

La documentación acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades de 
desplazamiento deberá ser presentada, de forma electrónica a través de la VEC, 
acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada 
permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un 
código de usuario y clave de acceso).

Cuarto. Finalizado el plazo de presentación de la Petición de destino citado en el 
apartado segundo, no se admitirán modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Sevilla, 7 de septiembre de 2020.- La Directora General de Personal, P.S. (Resolución de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de 3.7.2020), el Director General de 
Gestión Económica y Servicios, José Antonio Miranda Aranda.

A N E X O

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

FEA FARMACOLOGÍA CLÍNICA - ACCESO LIBRE

TOTAL PLAZAS: 3

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

CÁDIZ
2920 HOSPITAL PUERTA DEL MAR 1

2921 HOSPITAL UNIV. PUERTO REAL 1

SEVILLA 8920 HOSP. UNIV. VIRGEN DEL ROCÍO 1
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 7 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se indica la relación de las plazas que 
se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino en el concurso-oposición de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Cirugía Oral y Maxilofacial, por 
el sistema de acceso libre.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 136, de 16 de julio de 2020, se publicó 
la Resolución de 9 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que 
han superado el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Cirugía Oral y Maxilofacial, por el sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación de 
dichas listas, en la que se dispone en el punto sexto del resuelve: «Anunciar asimismo 
que la relación de plazas que se oferten conforme a la distribución por centros de destino 
se aprobará mediante resolución de esta Dirección General que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para su mejor coordinación con los procesos de movilidad 
voluntaria mediante concurso de traslado, convocados por esta Dirección General».

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en la base 11 Petición de centro 
de destino del Anexo I de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la 
que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas 
básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el 
Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el 
Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, 
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la relación de plazas que se ofertan en el concurso-oposición de la 
categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Cirugía Oral y Maxilofacial, 
por el sistema de acceso libre, conforme a la distribución por centros de destino que se 
indica en el Anexo de la presente resolución.
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Segundo. En el plazo de 15 días hábiles, contar desde el día hábil siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
aquellas personas aspirantes que han superado el concurso oposición deberán presentar 
la solicitud de Petición de centro de destino de forma electrónica, a través del formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). 

En virtud de lo dispuesto en la base 11.1 del Anexo I de las bases generales, y al 
objeto de garantizar la obtención de un centro de destino de entre los solicitados, todas 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, con independencia de 
la puntuación obtenida, han de solicitar por orden de preferencia todos los centros de 
destinos ofertados, especificando para ello los códigos de centros indicados en el anexo. 

En dicha solicitud de petición de centro de destino la persona aspirante declarará bajo 
su responsabilidad que: 

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas. 

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión. 

c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría/especialidad a la que se opta, lo acreditará mediante la presentación del original 
del certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión. 

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La Dirección 
General de Personal resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada y 
los cuidados que requiera la persona con discapacidad, limitando la alteración del citado 
orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la elección de plaza a la persona 
con discapacidad. La Dirección General de Personal podrá solicitar a la persona aspirante 
los informes y certificados que estime precisos, así como requerir informe a órganos 
técnicos, sanitarios o asistenciales. La dependencia personal solo podrá ser acreditada 
mediante resolución de reconocimiento de la situación de dependencia, emitida por la 
Consejería competente en materia de discapacidad de la Junta de Andalucía u órgano 
equivalente de otra Comunidad autónoma, en la que se indique el grado y nivel de 
dependencia reconocido de conformidad con el Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero 
(BOE núm. 42, de 18 de febrero), y el Decreto 168/2007, de 12 de junio (BOJA núm. 
119, de 18 de junio), en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza. La dificultad de 
desplazamiento, entendida como limitación para trasladar el domicilio habitual, deberá 
ser consecuencia de la discapacidad reconocida y será acreditada, al menos, mediante 
el Dictamen Técnico Facultativo emitido, en el procedimiento de reconocimiento del 
grado de discapacidad, por alguno de los Centros de Valoración y Orientación de la 
Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía u órgano equivalente de 
otra Comunidad Autónoma, de conformidad con el R.D. 1971/1999, de 23 de diciembre 
(BOE núm. 22, de 26 de enero de 2000). La persona aspirante deberá acompañar dicho 
dictamen de los informes médicos, psicológicos y/o sociales que considere oportuno.
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Tercero. La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas 
en la presente resolución deberá ser presentadas de forma electrónica a través de la 
VEC, acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma 
electrónica que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave 
concertada permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT o de un código de usuario y clave de acceso). Una vez cumplimentada el formulario 
de registro en todos sus extremos, la persona interesada firmará electrónicamente y 
realizará el registro telemático de la Petición de destino, generándose automáticamente 
un justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados en el que se 
dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma. 

La documentación acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades de 
desplazamiento deberá ser presentada, de forma electrónica a través de la VEC, 
acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada 
permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un 
código de usuario y clave de acceso).

Cuarto. Finalizado el plazo de presentación de la petición de destinos citado en el 
apartado segundo, no se admitirán modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Sevilla, 7 de septiembre de 2020.- La Directora General, P.S. (Resolución de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de 3.7.2020), el Director General de Gestión 
Económica y Servicios, José Antonio Miranda Aranda.

A N E X O

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

Fea cirugía oral y maxilofacial-acceso libre

TOTAL PLAZAS: 26

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

ALMERÍA 1920 HOSPITAL TORRECÁRDENAS 3

CÁDIZ 2920 HOSPITAL PUERTA DEL MAR 2

CÓRDOBA 3920 HOSP. UNIV. REINA SOFÍA 2

GRANADA 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 3

JAÉN 6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAÉN 2

MÁLAGA 7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO MÁLAGA 6

SEVILLA
8920 HOSP. UNIV. VIRGEN DEL ROCÍO 4

8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 4



Número 176 - Jueves, 10 de septiembre de 2020
página 46 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 7 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se indica la relación de las plazas que 
se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino en el concurso-oposición 
de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Bioquímica Clínica, por el 
sistema de acceso libre.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 132, de 10 de julio de 2020, se publicó 
la Resolución de 6 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que 
han superado el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Bioquímica Clínica, por el sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación de dichas 
listas, en la que se dispone en el punto sexto del resuelve: «Anunciar asimismo que la 
relación de plazas que se oferten conforme a la distribución por centros de destino se 
aprobará mediante resolución de esta Dirección General que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para su mejor coordinación con los procesos de movilidad 
voluntaria mediante concurso de traslado, convocados por esta Dirección General».

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en la base 11 Petición de centro 
de destino del Anexo I de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la 
que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas 
básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el 
Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el 
Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, 
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la relación de plazas que se ofertan en el concurso-oposición de la 
categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Bioquímica Clínica, por el 
sistema de acceso libre, conforme a la distribución por centros de destino que se indica 
en el anexo de la presente resolución.
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Segundo. En el plazo de 15 días hábiles, contar desde el día hábil siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
aquellas personas aspirantes que han superado el concurso oposición deberán presentar 
la solicitud de Petición de centro de destino de forma electrónica, a través del formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). 

En virtud de lo dispuesto en la base 11.1 del Anexo I de las bases generales, y al 
objeto de garantizar la obtención de un centro de destino de entre los solicitados, todas 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, con independencia de 
la puntuación obtenida, han de solicitar por orden de preferencia todos los centros de 
destinos ofertados, especificando para ello los códigos de centros indicados en el anexo. 

En dicha solicitud de petición de centro de destino la persona aspirante declarará bajo 
su responsabilidad que: 

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas. 

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión. 

c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría/especialidad a la que se opta, lo acreditará mediante la presentación del original 
del certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión. 

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La Dirección 
General de Personal resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada 
y los cuidados que requiera la persona con discapacidad, limitando la alteración del 
citado orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la elección de plaza a la 
persona con discapacidad. La Dirección General de Personal podrá solicitar a la persona 
aspirante los informes y certificados que estime precisos, así como requerir informe a 
órganos técnicos, sanitarios o asistenciales. La dependencia personal solo podrá ser 
acreditada mediante resolución de reconocimiento de la situación de dependencia, emitida 
por la Consejería competente en materia de discapacidad de la Junta de Andalucía u 
órgano equivalente de otra Comunidad autónoma, en la que se indique el grado y nivel 
de dependencia reconocido de conformidad con el Real Decreto 174/2011, de 11 de 
febrero (BOE núm. 42, de 18 de febrero), y el Decreto 168/2007, de 12 de junio (BOJA 
núm. 119, de 18 de junio), en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza. La dificultad 
de desplazamiento, entendida como limitación para trasladar el domicilio habitual, deberá 
ser consecuencia de la discapacidad reconocida y será acreditada, al menos, mediante 
el Dictamen Técnico Facultativo emitido, en el procedimiento de reconocimiento del 
grado de discapacidad, por alguno de los Centros de Valoración y Orientación de la 
Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía u órgano equivalente de 
otra Comunidad Autónoma, de conformidad con el R.D. 1971/1999, de 23 de diciembre 
(BOE núm. 22, de 26 de enero de 2000). La persona aspirante deberá acompañar dicho 
dictamen de los informes médicos, psicológicos y/o sociales que considere oportuno.
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Tercero. La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas 
en la presente resolución deberá ser presentadas de forma electrónica a través de la 
VEC, acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma 
electrónica que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave 
concertada permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT o de un código de usuario y clave de acceso). Una vez cumplimentada el formulario 
de registro en todos sus extremos, la persona interesada firmará electrónicamente y 
realizará el registro telemático de la Petición de destino, generándose automáticamente 
un justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados en el que se 
dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma. 

La documentación acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades de 
desplazamiento deberá ser presentada, de forma electrónica a través de la VEC, 
acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada 
permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un 
código de usuario y clave de acceso).

Cuarto. Finalizado el plazo de presentación de la petición de destinos citado en el 
apartado segundo, no se admitirán modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Sevilla, 7 de septiembre de 2020.- La Directora General, P.S. (Resolución de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de 3.7.2020), el Director General de Gestión 
Económica y Servicios, José Antonio Miranda Aranda.

A N E X O

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

FEA BIOQUÍMICA CLÍNICA-ACCESO LIBRE

TOTAL PLAZAS: 22

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

ALMERÍA
2920 HOSPITAL PUERTA DEL MAR 2

2921 HOSPITAL UNIV. PUERTO REAL 2

CÓRDOBA 3920 HOSP. UNIV. REINA SOFÍA 4

GRANADA 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 2

MÁLAGA
7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO MÁLAGA 1

7921 HOSP. UNIV. VIRGEN DE LA VICTORIA 1

SEVILLA

8920 HOSP. UNIV. VIRGEN DEL ROCÍO 4

8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 5

8925 HOSPITAL DE VALME 1
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 7 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se indica la relación de las plazas que 
se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino en el concurso-oposición 
de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Oncología Médica, por el 
sistema de promoción interna.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 86, de 7 de mayo de 2020, se publicó 
la Resolución de 4 de abril de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba las listas definitivas de personas aspirantes que 
han superado el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Oncología Médica por el sistema de promoción interna y anunció la publicación de dichas 
listas, en la que se dispone en el punto sexto del resuelve: «Anunciar asimismo que la 
relación de plazas que se oferten conforme a la distribución por centros de destino se 
aprobará mediante resolución de esta Dirección General que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para su mejor coordinación con los procesos de movilidad 
voluntaria mediante concurso de traslado, convocados por esta Dirección General».

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en la base 11 Petición de 
centro de destino del Anexo I de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5.2), por la 
que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso oposición por el sistema de promoción interna para cubrir plazas 
básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de la Oferta de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobada mediante el 
Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 
de junio (BOJA núm. 80, de 14.7), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27.10), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14.2), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 
16.1) por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la relación de plazas que se ofertan en el concurso-oposición de la 
categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Oncología Médica, por el 
sistema de promoción interna, conforme a la distribución por centros de destino que se 
indica en el anexo de la presente resolución.

Segundo. En el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente al 
de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
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aquellas personas aspirantes que han superado el concurso oposición deberán presentar 
la solicitud de Petición de centro de destino de forma electrónica, a través del formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). 

En virtud de lo dispuesto en la base 11.1 del Anexo I de las bases generales, y al 
objeto de garantizar la obtención de un centro de destino de entre los solicitados, todas 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, con independencia de 
la puntuación obtenida, han de solicitar por orden de preferencia todos los centros de 
destinos ofertados, especificando para ello los códigos de centros indicados en el anexo. 

En dicha solicitud de Petición de centro de destino la persona aspirante declarará 
bajo su responsabilidad que: 

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria ni hallarse inhabilitado/
a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas. 

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión. 

c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría/especialidad a la que se opta, lo acreditará mediante la presentación del original 
del certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión. 

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La Dirección 
General de Personal resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada y 
los cuidados que requiera la persona con discapacidad, limitando la alteración del citado 
orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la elección de plaza a la persona 
con discapacidad. La Dirección General de Personal podrá solicitar a la persona aspirante 
los informes y certificados que estime precisos, así como requerir informe a órganos 
técnicos, sanitarios o asistenciales. La dependencia personal solo podrá ser acreditada 
mediante resolución de reconocimiento de la situación de dependencia, emitida por la 
Consejería competente en materia de discapacidad de la Junta de Andalucía u órgano 
equivalente de otra Comunidad autónoma, en la que se indique el grado y nivel de 
dependencia reconocido de conformidad con el Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero 
(BOE núm. 42, de 18.2), y el Decreto 168/2007, de 12 de junio (BOJA núm. 119, de 18.6), 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza. La dificultad de desplazamiento, 
entendida como limitación para trasladar el domicilio habitual, deberá ser consecuencia 
de la discapacidad reconocida y será acreditada, al menos, mediante el Dictamen Técnico 
Facultativo emitido, en el procedimiento de reconocimiento del grado de discapacidad, 
por alguno de los Centros de Valoración y Orientación de la Consejería competente en 
la materia de la Junta de Andalucía u órgano equivalente de otra Comunidad Autónoma, 
de conformidad con el R.D. 1971/1999, de 23 de diciembre (BOE núm. 22, de 26.1.2000). 
La persona aspirante deberá acompañar dicho dictamen de los informes médicos, 
psicológicos y/o sociales que considere oportuno.

Tercero. La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas 
en la presente resolución deberá ser presentadas de forma electrónica a través de la 
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VEC, acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma 
electrónica que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave 
concertada permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT o de un código de usuario y clave de acceso). Una vez cumplimentada el formulario 
de registro en todos sus extremos, la persona interesada firmará electrónicamente y 
realizará el registro telemático de la Petición de destino, generándose automáticamente 
un justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados en el que se 
dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma. 

La documentación acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades de 
desplazamiento deberá ser presentada, de forma electrónica a través de la VEC, 
acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada 
permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un 
código de usuario y clave de acceso).

Cuarto. Finalizado el plazo de presentación de la Petición de destinos citado en el 
apartado segundo, no se admitirán modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Sevilla, 7 de septiembre de 2020.- La Directora General de Personal, P.S. (Resolución de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de 3.7.2020), el Director General de 
Gestión Económica y Servicios, José Antonio Miranda Aranda.

A N E X O

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

FEA ONCOLOGÍA MÉDICA-PROMOCIÓN INTERNA

TOTAL PLAZAS: 2

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

MÁLAGA
7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO MÁLAGA 1

7921 HOSP. UNIV. VIRGEN DE LA VICTORIA 1
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 7 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se indica la relación de las plazas que 
se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino en el concurso-oposición de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Neurocirugía, por el sistema de 
acceso libre.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 98, de 25 de mayo de 2020, se publicó 
la Resolución de 18 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que 
han superado el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, Especialidad 
de Neurocirugía, por el sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación de dichas 
listas, en la que se dispone en el punto sexto del resuelve: «Anunciar asimismo que la 
relación de plazas que se oferten conforme a la distribución por centros de destino se 
aprobará mediante resolución de esta Dirección General que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para su mejor coordinación con los procesos de movilidad 
voluntaria mediante concurso de traslado, convocados por esta Dirección General».

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en la base 11 Petición de centro 
de destino del Anexo I de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la 
que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas 
básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el 
Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el 
Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, 
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la relación de plazas que se ofertan en el concurso-oposición de la 
categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Neurocirugía, por el sistema 
de acceso libre, conforme a la distribución por centros de destino que se indica en el 
anexo de la presente resolución.
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Segundo. En el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente al 
de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
aquellas personas aspirantes que han superado el concurso oposición deberán presentar 
la solicitud de Petición de centro de destino de forma electrónica, a través del formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). 

En virtud de lo dispuesto en la base 11.1 del Anexo I de las bases generales, y al 
objeto de garantizar la obtención de un centro de destino de entre los solicitados, todas 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, con independencia de 
la puntuación obtenida, han de solicitar por orden de preferencia todos los centros de 
destinos ofertados, especificando para ello los códigos de centros indicados en el anexo. 

En dicha solicitud de Petición de centro de destino la persona aspirante declarará 
bajo su responsabilidad que: 

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria ni hallarse inhabilitado/
a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas. 

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión. 

c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría/especialidad a la que se opta, lo acreditará mediante la presentación del original 
del certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión. 

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La Dirección 
General de Personal resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada 
y los cuidados que requiera la persona con discapacidad, limitando la alteración del 
citado orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la elección de plaza a la 
persona con discapacidad. La Dirección General de Personal podrá solicitar a la persona 
aspirante los informes y certificados que estime precisos, así como requerir informe a 
órganos técnicos, sanitarios o asistenciales. La dependencia personal solo podrá ser 
acreditada mediante resolución de reconocimiento de la situación de dependencia, emitida 
por la Consejería competente en materia de discapacidad de la Junta de Andalucía u 
órgano equivalente de otra Comunidad autónoma, en la que se indique el grado y nivel 
de dependencia reconocido de conformidad con el Real Decreto 174/2011, de 11 de 
febrero (BOE núm. 42, de 18 de febrero), y el Decreto 168/2007, de 12 de junio (BOJA 
núm. 119, de 18 de junio), en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza. La dificultad 
de desplazamiento, entendida como limitación para trasladar el domicilio habitual, deberá 
ser consecuencia de la discapacidad reconocida y será acreditada, al menos, mediante 
el Dictamen Técnico Facultativo emitido, en el procedimiento de reconocimiento del 
grado de discapacidad, por alguno de los Centros de Valoración y Orientación de la 
Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía u órgano equivalente de 
otra Comunidad Autónoma, de conformidad con el R.D. 1971/1999, de 23 de diciembre 
(BOE núm. 22, de 26 de enero de 2000). La persona aspirante deberá acompañar dicho 
dictamen de los informes médicos, psicológicos y/o sociales que considere oportuno.
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Tercero. La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas 
en la presente resolución deberá ser presentadas de forma electrónica a través de la 
VEC, acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma 
electrónica que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave 
concertada permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT o de un código de usuario y clave de acceso). Una vez cumplimentada el formulario 
de registro en todos sus extremos, la persona interesada firmará electrónicamente y 
realizará el registro telemático de la Petición de destino, generándose automáticamente 
un justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados en el que se 
dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma. 

La documentación acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades de 
desplazamiento deberá ser presentada, de forma electrónica a través de la VEC, 
acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada 
permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un 
código de usuario y clave de acceso).

Cuarto. Finalizado el plazo de presentación de la Petición de destinos citado en el 
apartado segundo, no se admitirán modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Sevilla, 7 de septiembre de 2020.- La Directora General de Personal, P.S. (Resolución de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de 3.7.2020), el Director General de 
Gestión Económica y Servicios, José Antonio Miranda Aranda.

A N E X O

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

FEA NEUROCIRUGÍA - ACCESO LIBRE

TOTAL PLAZAS: 32

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

ALMERÍA 1920 HOSPITAL TORRECÁRDENAS 3

CÁDIZ 2920 HOSPITAL PUERTA DEL MAR 3

CÓRDOBA 3920 HOSP. UNIV. REINA SOFÍA 4

GRANADA 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 7

HUELVA 5920 HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 2

JAÉN 6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAÉN 2

MÁLAGA 7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO MÁLAGA 3

SEVILLA
8920 HOSP. UNIV. VIRGEN DEL ROCÍO 6

8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 2
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 7 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se indica la relación de las plazas que 
se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino en el concurso-oposición de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Análisis Clínicos, por el sistema 
de acceso libre.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 130, de 8 de julio de 2020, se publicó 
la Resolución de 2 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que 
han superado el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Análisis Clínicos, por el sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación de dichas 
listas, en la que se dispone en el punto sexto del resuelve: «Anunciar asimismo que la 
relación de plazas que se oferten conforme a la distribución por centros de destino se 
aprobará mediante resolución de esta Dirección General que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para su mejor coordinación con los procesos de movilidad 
voluntaria mediante concurso de traslado, convocados por esta Dirección General».

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en la base 11 Petición de centro 
de destino del Anexo I de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la 
que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el 
Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el 
Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, 
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la relación de plazas que se ofertan en el concurso-oposición de 
la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Análisis Clínicos, por el 
sistema de acceso libre, conforme a la distribución por centros de destino que se indica 
en el Anexo de la presente resolución.



Número 176 - Jueves, 10 de septiembre de 2020
página 56 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Segundo. En el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente al 
de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
aquellas personas aspirantes que han superado el concurso oposición deberán presentar 
la solicitud de Petición de centro de destino de forma electrónica, a través del formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). 

En virtud de lo dispuesto en la base 11.1 del Anexo I de las bases generales, y al 
objeto de garantizar la obtención de un centro de destino de entre los solicitados, todas 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, con independencia de 
la puntuación obtenida, han de solicitar por orden de preferencia todos los centros de 
destino ofertados, especificando para ello los códigos de centros indicados en el anexo. 

En dicha solicitud de petición de centro de destino la persona aspirante declarará bajo 
su responsabilidad que: 

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas. 

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión. 

c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría/especialidad a la que se opta, lo acreditará mediante la presentación del original 
del certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión. 

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La Dirección 
General de Personal resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada y 
los cuidados que requiera la persona con discapacidad, limitando la alteración del citado 
orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la elección de plaza a la persona 
con discapacidad. La Dirección General de Personal podrá solicitar a la persona aspirante 
los informes y certificados que estime precisos, así como requerir informe a órganos 
técnicos, sanitarios o asistenciales. La dependencia personal solo podrá ser acreditada 
mediante resolución de reconocimiento de la situación de dependencia, emitida por la 
Consejería competente en materia de discapacidad de la Junta de Andalucía u órgano 
equivalente de otra Comunidad Autónoma, en la que se indique el grado y nivel de 
dependencia reconocido de conformidad con el Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero 
(BOE núm. 42, de 18 de febrero), y el Decreto 168/2007, de 12 de junio (BOJA núm. 119, 
de 18 de junio), en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza. La dificultad de 
desplazamiento, entendida como limitación para trasladar el domicilio habitual, deberá 
ser consecuencia de la discapacidad reconocida y será acreditada, al menos, mediante 
el Dictamen Técnico Facultativo emitido, en el procedimiento de reconocimiento del 
grado de discapacidad, por alguno de los Centros de Valoración y Orientación de la 
Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía u órgano equivalente de 
otra Comunidad Autónoma, de conformidad con el R.D. 1971/1999, de 23 de diciembre 
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(BOE núm. 22, de 26.1.2000). La persona aspirante deberá acompañar dicho dictamen 
de los informes médicos, psicológicos y/o sociales que considere oportuno.

Tercero. La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas 
en la presente resolución deberán ser presentadas de forma electrónica a través de la 
VEC, acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma 
electrónica que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave 
concertada permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT o de un código de usuario y clave de acceso). Una vez cumplimentado el formulario 
de registro en todos sus extremos, la persona interesada firmará electrónicamente y 
realizará el registro telemático de la petición de destino, generándose automáticamente 
un justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados en el que se 
dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma. 

La documentación acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades de 
desplazamiento deberá ser presentada de forma electrónica a través de la VEC, 
acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada 
permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria –AEAT– o de 
un código de usuario y clave de acceso).

Cuarto. Finalizado el plazo de presentación de la Petición de destinos citado en el 
apartado segundo, no se admitirán modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Sevilla, 7 de septiembre de 2020.- La Directora General, P.S. (Resolución de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de 3.7.2020), el Director General de Gestión 
Económica y Servicios, José Antonio Miranda Aranda.

A N E X O

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO

FEA ANÁLISIS CLÍNICOS-ACCESO LIBRE

TOTAL PLAZAS: 45

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS

ALMERÍA
1920 HOSPITAL TORRECARDENAS 2

1921 HOSPITAL HUÉRCAL-OVERA 1

CÁDIZ

2920 HOSPITAL PUERTA DEL MAR 2

2922 HOSPITAL LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 1

2923 HOSPITAL ALGECIRAS 2

2924 HOSPITAL DE JEREZ 2

CÓRDOBA
3920 HOSP. UNIV. REINA SOFÍA 1

3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES 1

GRANADA

4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 5

4922 HOSPITAL DE MOTRIL 2

4923 HOSPITAL DE BAZA 1

4926 HOSP. UNIV. SAN CECILIO 1

HUELVA

5920 HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 3

5921 HOSPITAL INFANTA ELENA 1

5922 HOSPITAL RIOTINTO 1
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JAÉN

6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAÉN 2

6921 HOSPITAL DE ÚBEDA 1

6922 HOSPITAL DE LINARES 1

MÁLAGA

7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO MÁLAGA 3

7921 HOSP. UNIV. VIRGEN DE LA VICTORIA 1

7922 HOSPITAL DE LA SERRANÍA DE RONDA 1

7923 HOSPITAL DE LA AXARQUÍA 2

7924 HOSPITAL DE ANTEQUERA 1

SEVILLA

8920 HOSP. UNIV. VIRGEN DEL ROCÍO 3

8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 1

8925 HOSPITAL DE VALME 2

8990 HOSPITAL «NTRA. SRA. DE LA MERCED» OSUNA 1

PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 3 de septiembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículos 
60 y siguientes del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 4 de noviembre de 2016, por la que se 
delegan competencias en diversas materias en órganos de la Consejería (BOJA núm. 226,  
de 24 de noviembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario de 
carrera que reúna los requisitos para el desempeño del puesto señalados en el anexo que 
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Viceconsejero de Cultura y Patrimonio 
Histórico y se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación en el BOJA de la presente resolución en el Registro 
General de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, sito en C/ San José, núm. 13, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro personal y el puesto que se solicita, acompañando Hoja de Acreditación de Datos 
o «Curriculum Vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

Sevilla, 3 de septiembre de 2020.- El Viceconsejero, Alejandro Romero Romero.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura y Patrimonio Histórico.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Denominación del puesto: Adj. Planificación.
Código: 9868110.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Tecn. Inform. y Telec.
Nivel complemento destino: 27.
Complemento específico: XXXX- 19.510,20.
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.



Número 176 - Jueves, 10 de septiembre de 2020
página 61 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Corrección de errores de la Resolución de 5 de junio de 2020, de la Universidad 
de Córdoba, por la que se publica la Oferta de Empleo Público del Personal 
Docente e Investigador para el año 2020 (BOJA núm. 112, de 12.6.2020).

Advertido error en la distribución de efectivos para la Oferta de Empleo Público del 
Personal Docente e Investigador para el año 2020, en concreto en lo referente al cálculo 
del 15% del artículo 19.Uno.3. I de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado, se procede a su corrección y publicación. 

Siendo 8 las plazas que se obtendrían en aplicación del 15% estipulado en el articulado 
arriba citado, en lugar de las 7 plazas reservadas de la Resolución de 5 de junio de 2020, y, en 
consecuencia, la disminución de un efectivo entre las plazas de profesorado titular y catedrático/
a de universidad, procede la publicación del nuevo Anexo que refleja estos términos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este 
Rectorado (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

A N E X O

Cuerpo/Categoría/Contrato Subgrupo/Grupo Núm. de Plazas (*)
TU A1 18

TU-vinculado A1 1
Profesor Contratado Doctor I 23

(*)  En aplicación de la tasa de reposición que establece el artículo 19.Uno.3 I de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado. Premisas 1, 2, 3 y 4.

Cuerpo/Categoría/Contrato Subgrupo/Grupo Núm. de Plazas (**)
TU A1 3

Profesor Contratado Doctor I 5

(**)  En aplicación de la tasa de reposición que establece el artículo 19.Uno.3. I de la Ley 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado. Premisa 5 (personal investigador doctor que haya finalizado el 
Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3. En el supuesto de que no se utilicen todas 
las plazas previstas en esta reserva, éstas se podrán ofertar a otros investigadores de programas de 
excelencia, nacionales o internacionales y que hayan obtenido el certificado I3).

Cuerpo/Categoría Subgrupo Núm. de Plazas (***)
CU A1 22

(***)  En aplicación de la tasa de reposición que establece el artículo 19.Uno.7 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado y artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. Premisa 6 (provisión mediante procesos de promoción interna).
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 14 de julio de 2020, de la Dirección General de Tributos, 
Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y Juego, 
por la que se autorizan las tarifas de abastecimiento de agua potable del 
municipio de Cádiz. (PP. 1583/2020).

De acuerdo con la propuesta de resolución emitida al efecto y en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 4 y 9 del Decreto 365/2009, de 3 de noviembre, por el que se regulan 
los procedimientos administrativos en materia de precios autorizados de ámbito local en 
Andalucía, y art. 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en relación con el artículo 10.3.e) del 
Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar las tarifas de abastecimiento de agua potable aprobadas por el 
Ayuntamiento de Cádiz que a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TARIFAS AUTORIZADAS

IVA EXCLUIDO

CUOTA FIJA
Todos los Usos

Calibre (mm) Abastecimiento
Euros/mes (sin IVA)

Hasta 15 mm 2,7445

20 mm 5,4632

25 mm 7,8571

30 mm 7,8571

40 mm 44,4959

50 mm 44,4959

65 mm 44,4959

80 mm 44,4959

100 mm 44,4959

Mayor o igual a 125 mm 680,5327

CUOTA VARIABLE

Uso Doméstico Abastecimiento
Euros/m3 (sin IVA)

Bloque 1. Se facturará todo el consumo que no supere los 3 m³ por vivienda y mes. 0,4259

Bloque 2.  Se facturará todo el consumo que supere los 3 m³  y que no supere los 7 m³ 
por vivienda y mes.

0,6343
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Uso Doméstico Abastecimiento
Euros/m3 (sin IVA)

Bloque 3.  Se facturará todo el consumo que supere los 7 m³ y que no supere los 11 m³ 
por vivienda y mes.

0,7181

Bloque 4. Se facturará todo el consumo que supere los 11 m³ por vivienda y mes. 1,0107

Otros Usos. Entidades Socioculturales, Pensionistas y Empleados Abastecimiento
Euros/m3 (sin IVA)

Bloque 1. Se facturará todo el consumo que no supere los 3 m³ por suministro y mes. 0,1874

Bloque 2.  Se facturará todo el consumo que supere los 3 m³ y que no supere los 11 m³ 
por suministro y mes.

0,2252

Bloque 3.  Se facturará todo el consumo que supere los 11 m³ y que no supere los 19 m³ 
por suministro y mes.

0,4285

Bloque 4. Se facturará todo el consumo que supere los 19 m³ por  suministro y mes. 0,6047

Uso Comercial-Industrial Abastecimiento
Euros/m3 (sin IVA)

Bloque 1. Se facturará todo el consumo que no supere los 10 m³ por suministro y mes. 0,6764

Bloque 2.  Se facturará todo el consumo que supere los 10 m³ y que no supere los 35 m³ 
por suministro y mes.

0,8713

Bloque 3. Se facturará todo el consumo que supere los 35 m³ por  suministro y mes. 1,0944

Uso Público Abastecimiento
Euros/m3 (sin IVA)

Bloque 1. Se facturará todo el consumo que no supere los 75 m³ por suministro y mes. 1,0524

Bloque 3. Se facturará todo el consumo que supere los 75 m³ por  suministro y mes. 1,2556

Otros Usos. Provisionales y Feriantes Abastecimiento
Euros/m3 (sin IVA)

Bloque 1. Bloque único 0,6900

Otros Usos. Agua Muelle.
Instalaciones Portuarias Fijas

Abastecimiento
Euros/m3 (sin IVA)

Bloque 1.  Bloque único 1,2601

La tarifa de abastecimiento va afectada de un canon propio de 0,50 euros/m³ (sin IVA)

Otros Usos. Agua Muelle. Buques Pesqueros y Deportivos Abastecimiento
Euros/m3 (sin IVA)

Bloque 1. Bloque único con un mínimo de 15 m3 1,95

Conexión del Suministro 30,00

Desconexión del Suministro 30,00

- La tarifa de abastecimiento va afectada de un canon propio de 0,50 euros/m³ (sin IVA)
- La facturación mínima será la correspondiente a 15 m³ 
-  El horario «ordinario» de prestación de servicio se establece de lunes a viernes (excluyendo días festivos) de 

8:00 a 20:00 horas
-  Las prestaciones de servicio que se realicen fuera del horario establecido anteriormente, tendrán un recargo 

adicional de 80 euros (sin IVA) por cada hora o fracción de hora que dure la prestación del servicio.
-  La cancelación de la prestación del servicio aquí recogido, por causas ajenas a ACASA y no comunicada a 

esta con al menos 6 horas de antelación en horario ordinario, o al menos 24 horas de antelación fuera del 
mencionado horario, tendrán un coste en concepto de «servicio fallido» de 40 euros en horario ordinario, y 80 
euros fuera de él.
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Otros Usos. Agua Muelle. Buques 
Buques en General

Abastecimiento
Euros/m3 (sin IVA)

Bloque 1. Bloque único con un mínimo de 36 m3 1,95

Conexión del Suministro 30,00

Desconexión del Suministro 30,00

Otros Usos. Agua Muelle. Buques 
Buques en General

Abastecimiento
Euros/m3 (sin IVA)

- La tarifa de abastecimiento va afectada de un canon propio de 0,50 euros/m³ (sin IVA)
- La facturación mínima será la correspondiente a 36 m³ 
-  El horario «ordinario» de prestación de servicio se establece de lunes a viernes (excluyendo días festivos) de 

8:00 a 20:00 horas
-  Las prestaciones de servicio que se realicen fuera del horario establecido anteriormente, tendrán un recargo 

adicional de 80 euros (sin IVA) por cada hora o fracción de hora que dure la prestación del servicio.
-  La cancelación de la prestación del servicio aquí recogido, por causas ajenas a ACASA y no comunicada a 

ésta con al menos 6 horas de antelación en horario ordinario, o al menos 24 horas de antelación fuera del 
mencionado horario, tendrán un coste en concepto de «servicio fallido»de 40 euros en horario ordinario, y 80 
euros fuera de él.

DERECHOS DE ACOMETIDA

Se facturarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 de RSDA, fijándose los 
parámetros:

Parámetro Valor Euros (sin IVA)

A 18,82

B 352,83

CUOTAS DE CONTRATACIÓN Y CUOTAS DE RECONEXIÓN

Valores en euros (sin IVA)

Usos

Calibre Doméstico Comercial Industrial Público Soc.
Culturales Provisionales I. Portuarias

10 22,44 34,51 34,51 33,40 28,81 35,56 33,91

13 33,26 45,33 45,33 44,22 39,63 46,38 44,73

15 40,47 52,54 52,54 51,43 46,84 53,59 51,94

20 58,50 70,57 70,57 69,46 64,87 71,62 69,97

25 76,53 88,60 88,60 87,49 82,90 89,65 88,00

30 94,56 106,63 106,63 105,52 100,93 107,69 106,03

40 130,63 142,69 142,69 141,58 136,99 143,75 142,09

50 166,69 178,75 178,75 177,65 173,05 179,81 178,15

65 220,78 232,84 232,84 231,74 227,15 233,90 232,24

80 274,87 286,93 286,93 285,83 281,24 287,99 286,33

100 346,69 359,05 359,05 357,95 353,36 360,11 358,45

125 437,14 449,21 449,21 448,10 443,51 450,26 448,61

150 527,29 539,36 539,36 538,25 533,66 540,41 538,76

200 707,60 719,66 719,66 718,56 713,97 720,72 719,06

250 887,90 899,96 899,96 898,86 894,27 901,02 899,37



Número 176 - Jueves, 10 de septiembre de 2020
página 65 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

FIANZAS

Valores en euros (sin IVA)

Calibre (mm) Abastecimiento

7 38,42

10 54,89

13 71,36

15 82,34

20 218,53

25 392,86

30 471,43

40 3.559,67

50 4.449,59

65 4.449,59

80 4.449,59

100 4.449,59

125 4.449,59

150 4.449,59

200 4.449,59

250 4.449,59

Segundo. Esta resolución surtirá efectos desde el día 22 de junio de 2020, 
independientemente de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía como requisito de publicidad. De la misma se deberá informar expresamente 
a los usuarios del servicio, por la Empresa suministradora, a través de los medios 
pertinentes hasta tanto no se publique en el citado boletín.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General de 
Hacienda en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación 
o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de julio de 2020.- El Director General, Manuel Vázquez Martín.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 4 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, por 
la que se publica relación de expedientes de solicitantes a los que no se han 
podido comunicar resoluciones y actos administrativos relativos al programa 
individual de atención de personas en situación de dependencia.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. y dada la imposibilidad de 
practicar notificación de las resoluciones que seguidamente se indican a las personas 
relacionadas en el último domicilio conocido obrante en el expediente administrativo, se 
les hace saber -a través de este anuncio- que se ha dictado resolución en el seno de 
los distintos procedimientos administrativos que se citan; todas ellas enmarcadas en el 
ámbito de Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia 

A) Relación de resoluciones dictadas en el seno de procedimientos relativos a 
la aprobación del Programa Individual de Atención (P.I.A.) y del reconocimiento del 
derecho.

DNI N.º Expediente Prestación***

***3247** (DPMA) 452-2011-00023340-4 Pecef

***5683** (DPMA) 452-2018-00008261-4 Pecef

***4230** (DPMA) 452-2018-00008369-4 Pecef

***4362** (DPMA) 452-2018-00008838-4 Pecef

***1204** (DPMA) 452-2018-00008863-4 Pecef

***8810** (DPMA) 452-2018-00009244-4 Pecef

***4831** (DPMA) 452-2018-00009419-4 Pecef

B) Relación de resoluciones dictadas en el seno de procedimientos relativos a la 
revisión del Programa Individual de Atención (P.I.A.) y del derecho a las prestaciones 
económicas.

DNI N.º Expediente Prestación

***8733** (DPMA) 453-2019-00009829-4 Pecef

***2660** (DPMA) 453-2020-00004534-4 Pecef

***5227** (DPMA) 453-2020-00004621-4 Pecef

C) Relación de resoluciones dictadas en el seno de procedimientos relativos a la 
extinción del Programa Individual de Atención (P.I.A.) por fallecimiento u otras causas de 
la persona dependiente.

DNI N.º Expediente Prestación

***5429** (DPMA) 453-2018-00006826-4 Pecef

***7953** (DPMA) 453-2018-00007064-1 Pevs

***5067** (DPMA) 453-2018-00008371-1 Pevs

***5235** (DPMA) 453-2019-00000073-4 Pecef

***2898** (DPMA) 453-2020-00002098-4 Pecef
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DNI N.º Expediente Prestación

***2792** (DPMA) 453-2020-00002101-1 Pecef

***2775** (DPMA) 453-2020-00002113-4 Pecef

***2523** (DPMA) 453-2020-00002477-4 Pecef

***3152** (DPMA) 453-2020-00002818-1 Pevs

***8539** (DPMA) 453-2020-00002852-4 Pecef

***1778** (DPMA) 453-2020-00002930-4 Pecef

***6903** (DPMA) 453-2020-00003108-1 Pevs

***7622** (DPMA) 453-2020-00003207-4 Pecef

***8623** (DPMA) 453-2020-00003447-4 Pecef

***1970** (DPMA) 453-2020-00003513-4 Pecef

***6148** (DPMA) 453-2020-00003559-1 Pevs

***9162** (DPMA) 453-2020-00003718-4 Pecef

***0713** (DPMA) 453-2020-00003722-4 Pecef

***6938** (DPMA) 453-2020-00003760-1 Pevs

***9256** (DPMA) 453-2020-00003761-1 Pevs

***0045** (DPMA) 453-2020-00003855-1 Pevs

***3443** (DPMA) 453-2020-00003904-1 Pevs

***7074** (DPMA) 453-2020-00003939-4 Pecef

***2562** (DPMA) 453-2020-00004142-4 Pecef

***4859** (DPMA) 453-2020-00004187-4 Pecef

***6639** (DPMA) 453-2020-00004194-4 Pecef

***8334** (DPMA) 453-2020-00004199-1 Pevs

***3178** (DPMA) 453-2020-00004202-4 Pecef

***8568** (DPMA) 453-2020-00004204-4 Pecef

***9896** (DPMA) 453-2020-00004205-4 Pecef

***6451** (DPMA) 453-2020-00004207-4 Pecef

***6457** (DPMA) 453-2020-00004354-4 Pecef

***9847** (DPMA) 453-2020-00004537-4 Pecef

***8905** (DPMA) 453-2020-00004546-1 Pevs

***2437** (DPMA) 453-2020-00004551-4 Pecef

***6587** (DPMA) 453-2020-00004564-4 Pecef

***5612** (DPMA) 453-2020-00004567-4 Pecef

***5362** (DPMA) 453-2020-00004576-1 Pevs

***2976** (DPMA) 453-2020-00004578-4 Pecef

***4923** (DPMA) 453-2020-00004595-4 Pecef

***6048** (DPMA) 453-2020-00004864-4 Pecef

***8115** (DPMA) 453-2020-00005197-4 Pecef

***9753** (DPMA) 453-2020-00005267-4 Pecef

***9733** (DPMA) 453-2020-00005273-4 Pecef

****0837* (DPMA) 453-2020-00005324-4 Pecef

***1113** (DPMA) 453-2020-00005344-4 Pecef

***1458** (DPMA) 453-2020-00005347-4 Pecef
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Al objeto de conocer el contenido íntegro de las resoluciones y actos administrativos 
que se publican y notifican por el presente, los interesados podrán comparecer en la 
Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Politicas Sociales y Conciliación, 
sita en Málaga, Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta.

Asimismo, se advierte que las citadas resoluciones y actos no agotan la vía 
administrativa y contra ellos cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de 
la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, 
que será la competente para resolverlo, de conformidad con los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y con el artículo 46.1.c) del Decreto 101/2011, de 19 de abril, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía.

Málaga, 4 de septiembre de 2020.- La Delegada, M.ª de las Mercedes García Paine.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 22 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se somete al 
trámite de información pública el procedimiento de Revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada que se cita. (PP. 1242/2020).

Acuerdo de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Huelva por el que se abre un periodo de información pública sobre el 
procedimiento de Revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la Planta de 
fabricación de colina y derivados ubicada en el término municipal de Palos de la Frontera 
(Huelva), cuyo titular es Algry Química, S.L

De conformidad con lo previsto en los art. 15 y 16 del R.D. 815/2013, del 18 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Emisiones Industriales y de Desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio de 2002, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, 
en virtud de la competencia atribuida en el art. 5 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el 
que se regula la Autorización Ambiental Integrada, así como el art. 83 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en el art. 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía.

A C U E R D O

 Primero. La apertura de un período de información pública del procedimiento de 
Revisión de la Autorización Ambiental Integrada relativo a:

Expediente: AAI/HU/025/RV.
Denominación: Revisión de la Autorización Ambiental Integrada en base a:

•  Decisión de Ejecución (UE) 2016/902 de la Comisión, de 30 de mayo de 2016, por la 
que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles para los 
sistemas comunes de tratami nto y gestión de aguas y gases residuales en el sector 
químico conforme a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea de 09/06/2016.

•  Decreto 109/2015, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de vertidos 
al Dominio Público Hidráulico y al Dominio Público Marítimo-Terrestre de Andalucía.

Emplazamiento: Polígono Industrial Nuevo Puerto.
Término municipal: Palos de la Frontera (Huelva).
Promotor: Algry Química, S.L.
Sujeción del proyecto a EIA estatal o transfronteriza: No.
Órgano competente para dictar resolución: Titular de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva.
Órganos a los que se van a realizar consultas: 
• Ayuntamiento de Palos de la Frontera: 30 días.

Naturaleza jurídica de la Resolución: Revisión de la Autorización Ambiental 
Integrada.
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 Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

 Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url: http:// www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias de esta Delegación Territorial sita en 
Calle Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a 
viernes, salvo días festivos.

 Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 22 de junio de 2020.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 20 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se abre 
un periodo de información pública sobre la autorización para realizar obras 
en la zona de policía del Arroyo de las Majadillas, para la ampliación de las 
instalaciones de la granja avícola Explotaciones Finca La Garza, S.L., en el 
término municipal de El Madroño (Sevilla). (PP. 1855/2020).

INFORMACIÓN PÚBLICA

De conformidad con lo previsto en el artículo 52.2 del Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico, aprobado por Decreto 849/1986, de 11 de abril, en virtud de la competencia 
atribuida por la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al Expdte.: AUT-01/20, de autorización de obras en 
la zona de policía del Arroyo de las Majadillas, para la ampliación de las instalaciones 
de una granja avícola en el polígono 8, parcela 28, del término municipal de El Madroño 
(Sevilla), promovido por don Miguel Ángel Sánchez Benítez, en nombre y representación 
de Explotaciones Finca La Garza, S.L. y que se concreta en los siguientes documentos 
que se exponen al público:

Proyecto de actuación para ampliación de instalaciones y dotaciones en granja avícola 
existente, sito en la Finca La Garza, Polígono 8, parcela 28, del termino municipal de El 
Madroño (provincia de Sevilla).

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo establecido en el apartado siguiente cualquier 
persona física o jurídica pueda acceder a la información y realizar, en su caso, las 
alegaciones que considere pertinentes.

Tercero. El trámite de información pública estará abierto durante treinta días naturales 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta:

En la página web de la consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, a 
través de la siguiente página web: 
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica

En las dependencias del órgano directivo Delegación Territorial de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sitas en: Avda. de 
Grecia, 17, Edificio Administrativo Los Bermejales, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de 
lunes a viernes salvo días festivos.
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Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 20 de agosto de 2020.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de agosto de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, para la suscripción 
de un convenio de colaboración con la Asociación Sonrisa de Lunares en 
materia de voluntariado y atención psicológica.

Es competencia de la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía, a través 
del Servicio Andaluz de Salud, la gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el 
terreno de la promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia 
sanitaria y rehabilitación que le corresponda en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

El art. 12.1.g) del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, atribuye a esta Dirección Gerencia la competencia de suscripción de acuerdos y 
convenios. En este sentido, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía 
de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 2 de abril de 2013, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en distintos 
órganos, solicita la delegación de competencias para la suscripción de un convenio 
de colaboración con la Asociación Sonrisa de Lunares, entidad que está inscrita en el 
Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía con el número 2929.

El convenio a suscribir tiene por objeto que esta entidad pueda realizar acción 
voluntaria en el Hospital Materno Infantil para la atención a los pacientes pediátricos 
ingresados, así como a sus familiares y cuidadores, colaborando con los responsables 
asistenciales en la atención emocional a dichos pacientes, y, al mismo tiempo, acoger 
a los niños y niñas que necesiten cuidados paliativos, dando respuesta efectiva a las 
necesidades de estos y a sus familiares o cuidadoras/res, lo que, en concreto, se 
traduce en:

- Programa de voluntariado con la finalidad, de apoyar y acompañar a personas y 
familias sin recursos con un familiar enfermo/a ingresado en Pediatría. Atención y apoyo 
emocional, a los pacientes ingresados, que precisen cuidados paliativos pediátricos.

- Programa de «Primer Impacto» para prestar asistencia y asesoramiento psicológico 
a pacientes pediátricos con necesidad de cuidados paliativos y a sus familiares, cuando 
así lo requieran y lo soliciten. Será desarrollado por un/a profesional empleado/a  
de la asociación, que, en caso necesario, derivará a otros servicios de la asociación o 
propondrá al/la interlocutor/a del programa en el hospital, la orientación hacia otros servicios 
del centro. Se procederá en función del nivel de distrés (leve, moderado, severo) y las 
necesidades (información psicológica, información general médica, emocional y/o social).

El convenio ha sido informado favorablemente por la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria y Resultados en Salud, de conformidad con el art. 7 de la Resolución SA 
0015/15, de 4 de febrero, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de 
desarrollo de la participación ciudadana en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud y ha sido redactado sobre un modelo normalizado, informado favorablemente por 
la Asesoría Jurídica del SAS, con fecha de 19 de julio de 2018, conforme con el artículo 
50.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Por lo expuesto, y en uso de las facultades atribuidas por el Decreto 105/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo previsto en el art. 101 de la 
Ley 9/2007, de 26 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
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R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Reina Sofía las competencias para la suscripción de un convenio de colaboración con la 
Asociación Sonrisa de Lunares para que esta entidad pueda realizar acción voluntaria en 
el Hospital Materno Infantil, para la atención a los pacientes pediátricos ingresados, así 
como, a sus familiares y cuidadores, colaborando con los responsables asistenciales, en 
la atención emocional a dichos pacientes; y al mismo tiempo, acoger a los niños y niñas 
que necesiten cuidados paliativos, dando respuesta efectiva a las necesidades de estos y 
a sus familiares o cuidadoras/res, lo que, en concreto, se traduce en:

- Programa de voluntariado con la finalidad, de apoyar y acompañar a personas y 
familias sin recursos con un familiar enfermo/a en ingresado en Pediatría. Atención y apoyo 
emocional, a los pacientes ingresados, que precisen cuidados paliativos pediátricos.

- Programa de «Primer Impacto» para prestar asistencia y asesoramiento psicológico 
a pacientes pediátricos con necesidad de cuidados paliativos y a sus familiares, cuando 
así lo requieran y lo soliciten. Será desarrollado por un/a profesional empleado/a  
de la asociación, que, en caso necesario, derivará a otros servicios de la asociación 
o propondrá al/la interlocutor/a del programa en el hospital, la orientación hacia otros 
servicios del centro. Se procederá en función del nivel de distrés (leve, moderado, severo) 
y las necesidades (información psicológica, información general médica, emocional y/o 
social).

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 25 de agosto de 2020.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Acuerdo de 4 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para la 
notificación por edicto de la resolución de ratificación de desamparo que se 
cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente 
incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la 
notificación de la resolución de ratificación de desamparo a doña María Viviana Vautero 
(progenitora-carecemos de documentos identificativo), de fecha 2 de julio de 2020, 
relativa al menor M.V. expediente número (DPMA)352-2020-00000540-1, significándole 
que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de septiembre de 2020.- La Delegada, María de las Mercedes García Paine.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptivo publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 18 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sobre la Autorización 
Ambiental Unificada del proyecto que se cita, en el t.m. de Guadix (Granada). 
(PP. 1825/2020).

Conforme a lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se hace publica Resolución de 9 de marzo de 2019, 
de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
Granada, por la que se otorga Autorización Ambiental Unificada a Joifravermar, S.L., para 
«Proyecto de 4 sondeos de investigación de aguas subterráneas en finca Rabaneda», en 
el término municipal de Guadix (Granada) (Expte. AAU/GR/0026/18). El contenido íntegro 
de la resolución estará disponible en la web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible. 
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

Granada, 18 de agosto de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 14 de agosto de 2020, de la Dirección General de Medio Natural, 
Biodiversidad y Espacios Protegidos, por el que se notifican actos administrativos 
en procedimientos en materia de subvenciones.

No habiéndose podido practicar notificación personal y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifican los 
actos administrativos que se citan a los interesados que a continuación se relacionan, 
indicándoles que para su conocimiento íntegro podrán comparecer en la Dirección General 
de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en la Avda. Manuel Siurot, 50, 41071 
Sevilla. Las notificaciones se entenderán producidas a todos los efectos legales desde el 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Subvenciones en base a la Orden de 16 de marzo de 2012, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la gestión sostenible del 
Medio Natural, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se efectúa la 
convocatoria para el año 2012.

Beneficiario: Hermanos Moreno Márquez, C.B.
NIF: E85436574.
Expediente: AF/2012/21/00127.
Acto notificado: Resolución recurso de reposición.
Plazo de recurso: Esta resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer 

contra la misma Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga la sede del órgano autor del 
acto originario impugnado, de acuerdo con lo establecido en los artículos 10.1, 14.1 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de agosto de 2020.- El Director General, Ángel Andrés Sánchez García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre diversos actos de 
los procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifican a las personas o entidades interesadas que figuran en la 
siguiente relación, los actos administrativos que se indican.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
30256028B ACUERDO DE INICIO SE/0160/20/F
28833419K ACUERDO DE INICIO SE/0224/20/PS
B91227165 ACUERDO DE INICIO SE/0215/20/SAAM
28755900N ACUERDO DE INICIO SE/0213/20/SAAM
45658661G ACUERDO DE INICIO SE/0196/20/F
Y0344444X ACUERDO DE INICIO SE/0128/20/F
53274800S ACUERDO DE INICIO SE/0232/20/SAAM
28712294Z PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/0426/19/F
28891172K PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/0126/20/PS
28696132K TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0075/20/SAAM
27321592F TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0041/20/PS

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 4 de septiembre de 2020.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre resoluciones de los 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifican a las personas o entidades interesadas que figuran en la 
siguiente relación, los actos administrativos que se indican.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
47000264V RESOLUCIÓN SE/0512/19/SAA
B72315336 RESOLUCIÓN SE/0423/19/PS
28833419K RESOLUCIÓN SE/0369/18/PS
28604545C RESOLUCIÓN SE/0466/19/F
79191665C RESOLUCIÓN SE/0030/20/SAAM

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

 Sevilla, 4 de septiembre de 2020.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre resoluciones de los 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifican a las personas o entidades interesadas que figuran en la 
siguiente relación, los actos administrativos que se indican.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 

31626598B ACUERDO DE SUSPENSIÓN SE/0366/19/PS

B41835000 RESOLUCIÓN SE/0011/20/F

Plazo para interponer Recurso Contencioso-Administrativo: Dos meses a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n,(Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 4 de septiembre 2020.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a supreceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre diversos actos de 
los procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

75378923B ACUERDO APERTURA PERÍODO PRUEBA SE/0121/20/F

B41155474 ACUERDO APERTURA PERÍODO PRUEBA SE/0093/20/F

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de  Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales),  
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 4 de septiembre de 2020.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de l Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 4 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se publican diferentes actos administrativos que no han 
podido ser notificados a la persona interesada.

Intentadas las notificaciones de los actos a la persona interesada que se relaciona, 
sin haber podido practicarse en los domicilios que constan en los expedientes y de 
conformidad con los establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el 
presente anuncio notificando acuerdo de inicio de reintegro de la subvención concedida 
para Adecuación Funcional Básica de Viviendas, significándole que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia, podrá comparecer en la sede de la Delegación Territorial 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga (Servicio de 
Rehabilitación y Arquitectura, Sección de Rehabilitación), sita en Plaza San Juan de la 
Cruz, núm. 2 de Málaga.

 NOMBRE  DNI  EXPEDIENTE ACTO A NOTIFICAR

Francisco Manuel Ronda Ramírez ****2077 29-AFB-00850/18 Acuerdo de inicio de reintegro de 
subvención

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.

Málaga, 4 de agosto de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 1 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo al expediente de 
expropiación forzosa.

Intentada sin efecto la notificación personal al interesado del acto administrativo que a 
continuación se relaciona, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica el mismo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá acudir, en el plazo de diez días, a la sede de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga, sita 
en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 de Málaga.

Clave: 3-MA-1136.
Núm. finca: 36.
Municipio: Casarabonela.
Interesado: DNI 74814266G.
Acto: Requerimiento subsanación documentación.
Fecha: 17 de julio de 2020.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.

Málaga, 1 de septiembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 1 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se hace pública la resolución favorable, relativa a la concesión 
de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de 
vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, convocadas por Orden de 30 
de octubre de 2018 (BOJA núm. 211, de 31 de octubre), y reguladas por orden 
de 17 de octubre de 2018 (BOJA núm. 203, de 19 de octubre).

Vistos los siguientes

H E C H O S 

Primero. El 17 de octubre de 2018 se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas para el alquiler de 
viviendas a personas en situación de vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dichas bases se ven modificadas en virtud de la 
disposición final tercera del Decreto-Ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen 
medidas administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el COVID-19.

Segundo. Con fecha 31 de octubre de 2018 se publica en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía (BOJA) número 211 la Orden de 30 de octubre de 2018 por la que se 
convocan ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de especial 
vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en la que se concede el plazo de un mes para la presentación de solicitudes: 
del 10 de diciembre de 2018 al 9 de enero de 2019.

Tercero. Las subvenciones concedidas mediante la Orden de 30 de octubre de 
2018 tendrán una cuantía máxima total de 57.143.793 euros, afectando a las partidas 
presupuestarias que se reflejan a continuación:

PARTIDA PRESUPUESTARIA  CUANTÍA (euros)
1700180000G/43A/48300/00 S0096 52.838.793
1700030000 G/43A/48304/00 01 4.305.000
TOTAL 57.143.793

Correspondiendo a la Delegación Territorial de Málaga las siguientes cuantías:

PARTIDA PRESUPUESTARIA  CUANTÍA (euros)
1700187252 G/43A/48300/29 S0096 10.287.187,01
1700037252 G/43A/48304/29 01 935.164,19
TOTAL 11.222.351,20

Cuarto. La base reguladora decimocuarta establece que las Delegaciones Territoriales 
procederán a la tramitación de las solicitudes presentadas en cada uno de los días del 
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plazo de presentación, diferenciando en cuanto a su presupuesto y procedimiento, los 
programas general y joven definidos en la base reguladora primera, y priorizando según 
su inclusión en los grupos 1, 2 y 3 de conformidad con los apartados tercero y cuarto de 
la base reguladora decimoprimera.

Quinto. De conformidad con lo previsto en la base decimosegunda de las bases 
reguladoras, tienen entrada en esta Delegación Territorial las solicitudes que se relacionan 
en los anexos que acompañan a la presente resolución.

Sexto. Con fecha 1 de abril de 2020 se publica Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, el cual establece en su disposición adicional 
quinta, sobre la comprobación de requisitos para la concesión de ayudas al alquiler del 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021:

«1. Los requisitos que han de cumplir los beneficiarios de cualquier ayuda al alquiler 
financiada con cargo al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, incluidos los del programa 
de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de vivienda habitual, podrán ser verificados por las Comunidades Autónomas y 
por las Ciudades de Ceuta y de Melilla con posterioridad a la resolución de concesión de 
la ayuda, quedando esta condicionada al cumplimiento de los mismos.»

Séptimo. Al amparo de la Instrucción de la Secretaría General de Vivienda, de 13 
de abril de 2020, sobre la tramitación de la presente convocatoria durante el período 
de alarma, para mayor eficacia administrativa se efectúa la agrupación en un único 
procedimiento de distintos expedientes por tratarse de la notificación de un mismo trámite, 
incluyéndose los datos de cada beneficiario en los anexos que se adjuntan.

Y de conformidad con los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Orden de 17 de octubre de 2018 (BOJA núm. 203, de 19 de octubre), por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia 
no competitiva, de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de 
especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el alquiler convocadas por la Orden de 30 de octubre de 2018.

Segundo.- La competencia para realizar la presente resolución corresponde a esta 
Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y 
Patrimonio Histórico, de acuerdo con las bases Decimoprimera y Decimosexta de las 
bases reguladoras, y en relación con el Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio (BOJA núm. 31, de 14 de febrero): así como el Decreto 342/2012 
de 31 de julio, modificado por el Decreto 32/2019 de 5 de febrero (BOJA núm. 28 de 11 de 
febrero), por el que se regula la organización territorial provincial de la administración de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,  declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Cuarto.- Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-
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19, establece en su disposición adicional quinta ,sobre la comprobación de requisitos para 
la concesión de ayudas al alquiler del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021:

«1. Los requisitos que han de cumplir los beneficiarios de cualquier ayuda al alquiler 
financiada con cargo al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, incluidos los del programa 
de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de vivienda habitual, podrán ser verificados por las Comunidades Autónomas y 
por las Ciudades de Ceuta y de Melilla con posterioridad a la resolución de concesión de 
la ayuda, quedando esta condicionada al cumplimiento de los mismos.

2. Las Comunidades Autónomas o las Ciudades de Ceuta y Melilla que como 
consecuencia de la comprobación de los requisitos con posterioridad a la resolución de 
concesión de la ayuda y, en su caso, al pago total o parcial de la misma detecten su 
incumplimiento, habrán de resolver la anulación o suspensión de la concesión de la ayuda 
desde la fecha en la que se hubiere producido el incumplimiento y solicitar, en su caso, el 
reintegro o devolución que procediere conforme a la normativa de aplicación.»

Quinto. El Decreto-Ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen medidas 
administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), en su disposición 
final tercera modifica la citada Orden de 17 de octubre de 2018, en su apartado 1 de la 
base reguladora Decimoséptima, que queda redactado como sigue:

«1. Las notificaciones se cursarán mediante publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en la página web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, surtiendo los mismos efectos que la notificación individual. De 
dicha publicación se dará aviso a las personas interesadas mediante llamada telefónica 
o sms, o mediante escrito dirigido a la cuenta de correo electrónico consignada en las 
solicitudes presentadas.»

Sexto. Acuerdo del Consejo de  la Junta de Andalucía de 26 de marzo de 2020 por 
el que se adoptan mediadas urgentes y excepcionales en el ámbito de control interno 
de la gestión económica-financiera atribuido a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía como consecuencia del COVID-19, por el que se acuerda la aplicación del 
control económico financiero permanente en sustitución de la fiscalización previa de 
aquellos órganos, servicios y expedientes de gasto que se determinen por la Intervención 
General. La Resolución de la Intervención General de la Junta de Andalucía, de 7 de 
abril de 2020,  BOJA núm. 72 de 16 de abril, por la que se publica la Resolución, de 4 
de abril, por la que se determina la sustitución de la fiscalización previa de los gastos y 
obligaciones de carácter presupuestarios, e incluye en el apartado 3 de su  punto III las 
«Ayudas para el alquiler de viviendas a personas en situación de especial vulnerabilidad, 
con ingresos limitados y a jóvenes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, reguladas 
en la Orden de la Consejería de Fomento y Vivienda, de 17 de octubre de 2018”»

Séptimo. Instrucción, de 13 de abril de 2020, sobre la tramitación de la convocatoria 
dictada por Orden, de 30 de octubre de 2018, por la que se convocan, para el ejercicio 
2018, ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, para el alquiler de vivienda 
habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a 
jóvenes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, durante el periodo de alarma.

Octavo. Asimismo, resultan igualmente de aplicación:
- Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula el Plan de Vivienda y 

Rehabilitación de Andalucía 2016-2020.
- Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 

Vivienda 2018-2021.
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- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276 de 18 
de noviembre).

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre,así como las demás normas básicas que desarrollen 
la Ley.

- Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de concesión de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 4 de junio).

- Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, modificada por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.
- Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención 

al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos.

- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.

- Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
- Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

para el año 2019.
- Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2020.

En base a todo lo anterior, esta Delegación Territorial

R E S U E L V E

Primero. Conceder la ayuda para el alquiler de vivienda habitual a las personas en 
situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, programa general, grupo 1, a las personas relacionadas en 
el Anexo I que se acompaña, correspondiente al 40% de acuerdo con los períodos 
subvencionables e importes que se indican en dicho anexo. En los casos que proceda, 
se recogen los complementos para mayores de 65 años correspondiente al 50%: o para 
personas en situación de vulnerabilidad, pudiendo llegar en este caso al 75%.

Segundo. Conceder la ayuda para el alquiler de vivienda habitual a las personas en 
situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, programa Joven para menores de 35 años a las personas 
relacionadas en el Anexo II que se acompaña, correspondiente al 50%, de acuerdo con 
los períodos subvencionables e importes que se indican en el mismo anexo.

Se advierte que, por tratarse de financiación estatal, el abono efectivo se realizará 
una vez recibidos los fondos necesarios.

Tercero. Comprobación de requisitos durante el Estado de Alarma. Los requisitos 
que han de cumplir los beneficiarios de esta ayuda al alquiler financiada con cargo al 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 se verificarán, con posterioridad a la resolución de 
concesión de la ayuda, quedando esta condicionada al cumplimiento de los mismos, por 
lo que la resolución no supone el cumplimiento de requisitos, y queda condicionada a su 
posterior revisión.
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Si como consecuencia de la comprobación de los requisitos con posterioridad a la 
resolución de concesión de la ayuda y, en su caso, al pago total o parcial de la misma se 
detecte su incumplimiento, se resolverá la anulación o suspensión de la concesión de la 
ayuda desde la fecha en la que se hubiere producido el incumplimiento y solicitar, en su 
caso, el reintegro o devolución que procediere conforme a la normativa de aplicación.

Concluido el estado de alarma y antes de proceder al abono de nuevas cantidades, o 
previamente a su justificación final, será necesario verificar la correcta justificación de las 
cantidades y los requisitos exigidos.

Cuarto. La resolución se emite condicionada a la vigencia del contrato y para las 
mensualidades y, en su caso, anualidades que correspondan, así como al resto de 
obligaciones señaladas en la base decimonovena. Si el contrato de arrendamiento de la 
vivienda dejara de estar vigente sin que exista una sucesión de contrato consecutivo, o se 
produjera cualquier otra modificación que supusiera la pérdida sobrevenida del derecho a 
la ayuda, tal pérdida tendrá efectos desde la fecha en que se produzca ese hecho.

En función de las sumas del conjunto de las ayudas recibidas por las personas 
solicitantes, a la percepción de estas ayudas podrá aplicarse la exención establecida en 
el art. 7.y) de la Ley 35/2006 DE 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Forma y secuencia del pago: plazo y forma de justificación:

Se abonarán en firme las mensualidades ya vencidas y justificadas, sin perjuicio 
de que pueda realizarse el abono por adelantado en hasta seis mensualidades, estado 
sometido en este caso a justificación diferida. Para proceder al abono del segundo o 
posteriores pagos, será necesario justificar los abonos ya recibidos y presentar 
declaración responsable de que se mantiene el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención, según modelo detallado en el formulario justificativo 
(Anexo III).

Se entenderá justificado el abono de la ayuda con la acreditación de la aplicación 
del importe recibido al pago de la renta mensual de alquiler, conforme al modelo 
publicado con la orden de convocatoria. La acreditación podrá llevarse a cabo mediante 
la conformidad de la persona arrendadora sobre la percepción del importe, o bien con 
la justificación de la transferencia bancaria de dicha cuantía o de su ingreso en cuenta, 
en la que aparezca la identificación de la persona arrendadora, el importe y el concepto. 
La documentación justificativa de los pagos anticipados se presentará mensualmente en 
cualquier momento anterior a los primeros quince días de la siguiente mensualidad. En 
el caso de que el pago corresponda a mensualidades vencidas, dicho plazo de quince 
días se contabilizará desde la fecha del abono efectivo de la ayuda. Transcurrido un mes 
desde la fecha señalada, según los casos, la falta de presentación de la acreditación 
supondrá la renuncia a la parte de la ayuda pendiente de recibir, sin perjuicio del reintegro 
que pudiera corresponder.

En los casos en que el abono se realice a una entidad colaboradora para ser 
deducido de la renta de alquiler mensual a la persona beneficiaria, la transferencia de 
fondos a la entidad se realizará por cada una de las anualidades completas en las que 
se ha reconocido la ayuda al beneficiario, incluyendo el pago de mensualidades no 
vencidas. Dichas transferencias habrán de ser justificadas en los tres primeros meses del 
año, mediante certificación acreditativa de la aplicación de la ayuda a la renta mensual 
correspondiente al ejercicio anterior. En el caso en el que las rentas abonadas a la 
entidad superen las finalmente justificadas, la diferencia se podrá aplicar a la siguiente 
anualidad.
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Obligaciones de los beneficiarios, conforme a la base decimonovena de las Bases 
Reguladoras:

Son obligaciones de la persona beneficiaria, además de las establecidas, con carácter 
general, en el artículo 18 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y en el artículo 4.3 de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, las siguientes:

a) Comunicar cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la ayuda al órgano competente para la resolución de la ayuda, en el 
plazo de diez días desde que esta haya tenido lugar.

b) Destinar la vivienda cuya renta de alquiler es objeto de la ayuda, a residencia habitual 
y permanente y ocuparla efectivamente durante el periodo subvencionado.

c) Acreditar el mantenimiento de las condiciones y requisitos que dieron lugar a la 
concesión de la subvención.

d) Justificar el pago de la renta de alquiler de las mensualidades subvencionadas en 
el plazo que establece la base vigésima, salvo que se trate de pagos a través de 
entidad colaboradora.

Reintegro, conforme a la base Vigésima primera de las Bases Reguladoras:
Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos 

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, o la no adopción del comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención, en especial no destinar la vivienda 
a residencia habitual y permanente y el hecho de no destinar la ayuda al pago de 
la renta.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 

y control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales 
o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las 
personas beneficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo 
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto 
o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la administración a las personas 
beneficiarias así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.
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En caso de incumplimiento parcial, para la determinación de la cantidades reintegrar, 
se tendrán en cuenta las mensualidades en las que se ha producido dicho incumplimiento, 
perdiéndose el derecho al cobro de las que resten.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 
incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente.

Régimen sancionador, de conformidad a la base decimosegunda de las Bases 
Reguladoras:

Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se 
sancionarán conforme a lo establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Contra la presente resolución, que pone fin al procedimiento y agota la vía 
administrativa, puede interponerse recurso contencioso-administrativo, en la forma y 
los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los términos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Málaga, 1 de septiembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 2 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se hace pública relación de interesados a los que no ha 
sido posible notificar las resoluciones de los recursos de reposición interpuestos 
contra la resolución de fecha 4 de abril de 2019, por la que se puso fin al 
procedimiento de concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las 
solicitudes de ayuda para el alquiler de vivienda a personas vulnerables o con 
ingresos limitados en la Comunidad Autónoma de Andalucía, convocadas por 
Orden de 29 de junio de 2017.

Intentadas las notificaciones de resoluciones de los recursos de reposición interpuestos 
por los interesados que se relacionan, sin haber podido practicarse en los domicilios 
que constan en los expedientes, y de conformidad con lo establecido en los artículos 
44 y 46 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio, significándole que en el 
plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación, quedan de 
manifiesto los expedientes en la Delegación Territorial (Servicio de Vivienda), sita en Plaza 
San Juan de la Cruz, núm. 2, pudiendo conocer el contenido íntegro de la resolución.

Contra las resoluciones emitidas, que pone fin a la vía administrativa, de 
conformidad con el artículo 114 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo que 
corresponda del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la de 
la Jurisdicción Contencioso administrativa.

NOMBRE Y APELLIDOS EXPEDIENTE

BELAID BENKOULLA 29-AI-PAIQ-06564/17

VIRGINIA RAMIREZ ZAMUDIO 29-AI-PAIQ-06811/17

ABDEL MOUNIR ELMAHI EL MAHI 29-AI-PAIQ-08073/17

NEFISHETU MOMODU 29-AI-PAIQ-08775/17

MALICA HALHOUL KINI 29-AI-PAIQ-08828/17

JOSÉ BAENA MARTÍN 29-AI-PAIQ-09392/17

ELIANA ROCIO HIDALGO BILARDI 29-AI-PAIQ-14825/17

JESICA DOMINGUEZ GARCÍA 29-AI-PAIQ-15943/17

JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ PARADELA 29-AI-PAIQ-16319/17

MARIA NOELIA MARIÑO JACHIM 29-AI-PAIQ-17365/17

SANDRA OSAIGBOVO OMOYEMWEN 29-AI-PAIQ-17530/17

PATRICIA BLANCO JAIME 29-AI-PAIQ-17749/17

ZOUHAIR HARKAOUI CHAKIB 29-AI-PAIQ-18088/17

RABIA HARROUUCH CHENTOUF 29-AI-PAIQ-22312/17
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La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 2 de septiembre de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.



Número 176 - Jueves, 10 de septiembre de 2020
página 96 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 21 de agosto de 2020, del Ayuntamiento de Almería, referente a 
la convocatoria para la provisión de una plaza de Técnico de Administración 
especial licenciado en Derecho, como funcionario de carrera, por turno de 
promoción interna. (PP. 1844/2020).

El Ayuntamiento de Almería, por Resolución de fecha 14 de agosto de 2020 del Concejal 
Delegado de Economía y Función Pública, aprobó la convocatoria para la provisión de 
1 plaza de Técnico de Administración Especial, Licenciado en Derecho, por turno de 
promoción interna, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Superiores, perteneciente al Grupo A/Subgrupo A1, como 
funcionario de carrera, de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de 
Almería. 

En el Boletín Oficial de la Provincia de Almería número 160, de fecha 19 de agosto 
de 2020, aparece publicada íntegramente la citada convocatoria, así como en la intranet 
municipal.

El plazo de presentación de solicitudes se abrirá con la publicación de anuncio en 
extracto en el Boletín Oficial del Estado.

Almería, 21 de agosto de 2020.- El Concejal-Delegado, Juan José Alonso Bonillo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 20 de agosto de 2020, del Ayuntamiento de Íllora, de trámite de 
información pública de la aprobación inicial de la modificación puntual del PGOU 
de Íllora, suelo industrial Coop. San Rogelio. (PP. 1839/2020).

Hago saber: Que el Ayuntamiento pleno de este municipio, en su sesión ordinaria 
celebrada el día 6 de agosto de 2020, adoptó acuerdo de aprobar inicialmente la 
modificación puntual de las normas subsidiarias municipales consistentes en modificación 
puntual del PGOU de Íllora, suelo industrial Coop. San Rogelio, suspendiendo por el plazo 
de un año, el otorgamiento de toda clase de aprobaciones, autorizaciones y licencias 
urbanísticas para las áreas en las que las nuevas determinaciones previstas supongan 
modificación del régimen urbanístico vigente.

Consta en el expediente el instrumento de planeamiento, la evaluación ambiental 
estratégica y el resumen no técnico de dicho estudio, lo que se hace público por plazo 
de 45 días, de conformidad con lo establecido con el artículo 21.2 y 22 de la Ley 21/2013 
de 9 de diciembre, y 38 de la Ley 7/2007 de 9 de julio, período durante el cual quedará 
a disposición de cualquier persona que quiera examinarlo en la sede electrónica del 
ayuntamiento https://illora.sedelectronica.es.

Íllora, 20 de agosto de 2020.- El Concejal-Delegado de Organización Municipal, Carmelo 
Torralba Ortega.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 7 de agosto de 2020, del Ayuntamiento de Monachil, de información 
Pública de la aprobación inicial del instrumento de planeamiento y estudio 
ambiental estratégico de la innovación de la ordenación estructural del PGOU-
adaptación parcial de las NNSS de Monachil a la LOUA para la ampliación del 
sistema general equipamental en suelo no urbanizable para la ampliación del 
cementerio municipal. (PP. 1873/2020).

Con motivo de la Evaluación Ambiental estratégica de la Innovación de la Ordenación 
Estructural del PGOU-Adaptación Parcial de las NNSS de Monachil a la Loua, para la 
ampliación del Sistema General Equipamental en suelo no Urbanizable para la Ampliación 
del Cementerio Municipal, en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 38.4 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se somete a 
información pública el Documento de Estudio Ambiental estratégico contenido en dicha 
Innovación por un plazo de 45 días.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales de urbanismo o en el portal de transparencia en el apartado 5.1.4 para que 
se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Monachil, 7 de agosto de 2020.- El Alcalde, José Morales Morales.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

emPresas PúbliCas y asimiladas

Acuerdo de 29 de abril de 2020, del Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla, por 
el que se aprueba la modificación parcial de sus Estatutos. (PP. 1498/2020).

Mediante Acuerdo de la Junta General del Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla, 
adoptado el 29 de abril de 2020, se aprobó inicialmente la modificación de sus Estatutos, 
y se sometió a información pública por plazo de un mes, a partir de la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de 25 de mayo 
de 2020. Transcurrido el plazo indicado sin que se hayan presentado alegaciones, se 
entiende aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso de la Junta General, 
conforme al acuerdo adoptado en la fecha indicada. Contra el citado acuerdo, que 
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la presente 
publicación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime pertinente.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PROVINCIAL DE AGUAS DE SEVILLA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Constitución, domicilio y objeto

 Artículo 1. Constitución y composición.
 1. Con la denominación de Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla, la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, la Provincia de Sevilla, el Municipio de Sevilla, la Mancomunidad 
de Municipios del Aljarafe, el Consorcio de Aguas del Plan Écija, el Consorcio de Aguas 
del Huesna y el Consorcio de Aguas de la Sierra Sur, constituyen un Consorcio, de 
conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VI relativo a los Consorcios del Título II de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; artículos 78 y 
siguientes de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; artículo 57 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; de conformidad 
con la Ley de Aguas de Andalucía 9/2010, de 30 de julio, y con los presentes Estatutos.

 2. El Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla se encuentra adscrito a la Diputación 
de Sevilla. No obstante, quedará adscrito, en cada ejercicio presupuestario y por todo este 
periodo, a la Administración Pública que corresponda conforme a los criterios establecidos 
en el art. 120 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, lo que conllevará la modificación de los 
Estatutos en un plazo no superior a seis meses, contados desde el inicio del ejercicio 
presupuestario siguiente a aquel en que se produjo el cambio de adscripción. 

 3. El número de miembros del Consorcio podrá ser ampliado con la admisión de 
nuevas Administraciones Públicas y entidades privadas sin ánimo de lucro que quieran 
colaborar con las finalidades del mismo, de conformidad con lo establecido en estos 
Estatutos. 



Número 176 - Jueves, 10 de septiembre de 2020
página 100 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Artículo 2. Domicilio.
1. La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del Consorcio 

residirá en la sede de la Diputación Provincial de Sevilla, situada en Avda. Menéndez 
Pelayo, núm. 32, de Sevilla. Los órganos de gobierno podrán acordar celebrar sus 
sesiones, ocasionalmente o en su totalidad, en la sede de alguna o algunas de las 
entidades consorciadas.

2. La modificación del domicilio se aprobará mediante acuerdo de la Junta General y 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, sin que tenga el carácter de modificación 
de Estatutos. 

 Artículo 3. Duración.
La duración del Consorcio será indefinida y dará comienzo a sus actividades a partir 

de la fecha de su constitución, sin perjuicio de lo dispuesto en estos Estatutos sobre su 
disolución.

Artículo 4. Ámbito territorial.
1. El Consorcio actuará en los términos de los municipios y las entidades de 

cooperación territorial consorciadas.
2. El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con otras Administraciones 

para desarrollar actuaciones fuera del ámbito territorial que le es propio, con el régimen 
de contraprestaciones que en el mismo se establezca.

Artículo 5. Naturaleza y personalidad jurídica.
1. El Consorcio es una entidad pública de carácter voluntario y asociativo, dotada 

de personalidad jurídica propia y plena capacidad para crear y gestionar servicios y 
actividades de interés común, sin más limitaciones que las establecidas en las leyes.

2. Contará con patrimonio propio afecto a sus fines, estando capacitado para adquirir, 
proveer, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes y derechos, 
celebrar contratos, obligarse e interponer los recursos y acciones legales, así como 
cualesquiera otros actos y contratos que sean necesarios o convenientes para su correcto 
funcionamiento, siempre con sujeción a los presentes Estatutos y a las demás normas de 
aplicación.

3. En virtud del artículo 78.3 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local 
de Andalucía, tendrá la consideración de Entidad Local de cooperación territorial a los 
efectos de esta ley.

4. El Consorcio asume las funciones de ente supramunicipal de agua, a los efectos de 
lo regulado en la disposición adicional novena de la Ley de Aguas de Andalucía 9/2010, 
de 30 de julio, en relación a lo dispuesto en su artículo 14. 

Artículo 6. Fines y funciones del Consorcio.
El Consorcio tiene por finalidades la colaboración, cooperación y asistencia entre las 

distintas Entidades que lo forman, en ejercicio de las competencias que legalmente tienen 
reconocidas por la ley, que se engloban en el denominado Ciclo Integral del Agua, en 
orden a conseguir que todos los servicios sean gestionados con parámetros adecuados de 
calidad, eficacia y eficiencia, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1985, estableciendo 
al mismo tiempo los cauces necesarios para avanzar en la homogeneización de los 
sistemas de gestión de los mismos, y que en todos los Municipios de la Provincia de 
Sevilla integrados directa o indirectamente en el Consorcio dispongan de los servicios 
hidráulicos de abastecimiento, saneamiento y depuración con los criterios anteriores.



Número 176 - Jueves, 10 de septiembre de 2020
página 101 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Las actividades del Consorcio se circunscribirán, respetando el ámbito de actuación 
de los servicios existentes en el marco de la legislación local vigente, a las siguientes 
materias:

a) La cooperación entre las Entidades Consorciadas en materia de abastecimiento, 
saneamiento, control de vertidos y depuración de aguas residuales y, en particular de:

- La captación de recursos en alta.
- La atención de nuevas demandas de servicio, en función de las Entidades e 

infraestructuras existentes.
- Especificaciones técnicas para la distribución en baja.
- La homogeneización de estructuras tarifarias, normativas técnicas, reglamentos del 

servicio, ordenanzas, criterios de calidad, etc.
b) La cooperación, colaboración y asistencia entre las Entidades Consorciadas, en las 

competencias propias y delegadas que engloban el Ciclo Integral del Agua, habilitando 
a este Consorcio para cualquier otra actuación que fuere necesaria relacionada con la 
gestión del citado Ciclo, que así se lo encomiende expresamente, de acuerdo con los 
requerimientos de la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
a cuyo fin podrá suscribir el correspondiente convenio de colaboración.

c) La gestión y explotación de los servicios que integran el Ciclo Integral del Agua de 
aquellas Entidades Consorciadas que se lo encomienden, sin perjuicio de la ratificación 
de la encomienda por cada uno de los Ayuntamientos que integran esa Entidad, utilizando 
a tal efecto la figura o técnica jurídica que corresponda.

Este Consorcio tiene las funciones y competencias a los que se refiere el artículo 14 de 
la Ley de Aguas de Andalucía como ente supramunicipal, de las Entidades consorciadas 
que le encomienden la gestión del Ciclo Integral del Agua.

d) Mediante las técnicas jurídicas que se arbitren y con el contenido que se determinen, 
podrá también prestar cooperación y asistencia a cualquier Administración Pública en las 
materias relacionadas con el objeto de este consorcio tales como financiación, planes de 
inversión, redacción de normativas, detección de fugas, etc.

Las actividades que realice el Consorcio, en cumplimiento de su objeto, salvo 
cuando se produzca encomienda expresa, no podrán afectar a las materias de exclusiva 
competencia de la Comunidad Autónoma en materias de aguas, así como tampoco a las 
materias que se engloban en la gestión del resto de las entidades consorciadas, quienes 
las desarrollarán en virtud de su propia autonomía y competencia, y en los términos de la 
legislación local vigente.

El Consorcio Provincial podrá ser una de las formas de coordinación de la Diputación 
en la prestación de servicios a que se refiere el artículo 26.2 de la Ley 7/1985.

Artículo 7. Potestades y prerrogativas.
El Consorcio tendrá las siguientes potestades y prerrogativas para el mejor 

cumplimiento de sus fines:
a) De autoorganización y de reglamentación de los servicios que gestione.
b) Tributaria y financiera para la imposición y aprobación de ordenanzas fiscales 

reguladoras de las tasas, contribuciones especiales y precios públicos que puedan 
corresponder por la prestación de los servicios, todo ello en los términos y formas 
establecidos por la legislación de régimen local aplicable a esos efectos. Comprende 
también esta potestad la exacción de contraprestaciones patrimoniales de carácter público 
por la explotación de obras públicas o la prestación de servicios públicos en los términos 
contemplados en la disposición adicional cuadragésima tercera de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público. Igualmente se incluirá la recaudación de los 
derechos generados, ya sea directamente o a través de convenios con los organismos 
que presten esos servicios a las administraciones locales.

c) De programación y planificación.
d) De recuperación de oficio de sus bienes.
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e) De presunción de legitimidad y ejecutividad de sus actos.
f) De ejecución forzosa en los casos señalados en la legislación vigente.
g) De revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
h) De inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las 

leyes, prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública 
para los créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del 
Estado y de la Comunidad Autónoma.

i) Instruir los expedientes sancionadores, que de acuerdo con la Ley de Aguas de 
Andalucía 9/2010, de 30 de julio, sean de competencia municipal, iniciados por las 
Alcaldías de los Municipios en los que se desarrollen los hechos sancionables, elevando 
las propuestas que procedan al órgano municipal que corresponda. Cuando los hechos 
constitutivos de infracción sean competencia de la Comunidad Autónoma se dará 
conocimiento de los mismos al órgano competente.

j) Todas aquellas potestades que las leyes reconozcan a los Consorcios en el futuro, 
no siendo preciso, en este caso, tramitar una modificación estatutaria.

Artículo 8. Gestión del Servicio Público.
1. Para el mejor desarrollo de su objeto el Consorcio podrá concertar con otras 

Administraciones Públicas, los programas y las actuaciones adecuadas al desarrollo 
de sus objetivos, utilizando las formas y técnicas de cooperación y colaboración que se 
muestren más eficaces para la satisfacción de los intereses públicos.

2. El Consorcio prestará directamente los servicios de su competencia, sin entidades 
instrumentales diferenciadas.

3. La actuación del Consorcio se ajustará a los principios de cooperación, colaboración 
y coordinación entre las Administraciones Públicas.

TÍTULO II

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 9. Estructura Orgánica.
1. La estructura organizativa del Consorcio la constituyen los siguientes órganos, con 

la naturaleza que se especifica:
Órganos de gobierno y administración:
- Junta General.
- Presidencia del Consorcio.
- Vicepresidencia del Consorcio.
- Consejo Rector.
- Gerencia.
2. Los cargos de los órganos de gobierno y de administración del Consorcio serán 

voluntarios y no retribuidos, salvo para la Gerencia, y sin perjuicio de la percepción de 
las indemnizaciones que puedan fijarse en concepto de dietas, asistencias o gastos de 
desplazamiento.

CAPÍTULO II

De la Junta General

Artículo 10. Composición y voto proporcional.
1. La Junta General es el órgano colegiado superior que gobierna y dirige el Consorcio 

y establece las directrices de actuación del mismo, de conformidad con la voluntad común 
de las entidades consorciadas.
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2. La Junta General estará compuesta, además de por la Presidencia, por uno o varios 
representantes de cada entidad consorciada, en proporción a sus aportaciones según se 
determinan en el artículo 30 de los presentes Estatutos. De entre estos representantes la 
Presidencia designará la Vicepresidencia. Sus miembros, que no tienen que ser cargos 
electos, cesarán automáticamente cuando se produzca su cese en los cargos de origen.

3. Las Entidades Consorciadas tendrán los vocales representantes siguientes:

Diputación de Sevilla 16
Junta de Andalucía 1
Ayuntamiento de Sevilla 7
Mancomunidad del Aljarafe 3
Consorcio de Aguas del Huesna  2
Consorcio del Plan de Écija 2
Consorcio de Aguas Sierra Sur 1

TOTAL 32

4. Las Entidades consorciadas deberán designar un representante o representantes, 
y en su caso sus correspondientes suplentes, no siendo posible la delegación de votos.

Los vocales y sus suplentes serán nombrados y separados libremente por las 
respectivas Entidades Consorciadas, quienes velarán por los principios de representación, 
proporcionalidad y pluralismo existente en su seno. 

La Junta General estará presidida por el Presidente del Consorcio, sin perjuicio de 
su sustitución por el Vicepresidente en los casos de ausencia, vacante o enfermedad de 
aquel.

5. La modificación del número de representantes de cada entidad consorciada en 
función de los porcentajes de aportación se realizará por acuerdo de la Junta General 
expreso, con el quórum establecido en el art. 15.2 de los presentes Estatutos, sin que ello 
suponga modificación de estos Estatutos.

6. La Junta General se renovará, a convocatoria del Presidente, dentro de los tres 
meses siguientes al día de la constitución de la Diputación Provincial, tras las elecciones 
locales. Desde la celebración de las elecciones locales hasta la renovación de la Junta 
General, sus miembros seguirán ejerciendo sus funciones para la administración ordinaria 
de los asuntos.

7. Actuarán como Presidente/a y Vicepresidente/a de la Junta General quienes 
ostenten la Presidencia y Vicepresidencia del Consorcio.

8. Actuará como Secretario quien ostente la Secretaría General del Consorcio, con 
voz pero sin voto.

9. A las sesiones de la Junta General asistirán con voz pero sin voto, el Director 
Gerente, el Interventor del Consorcio, así como las personas o entidades que, a juicio de 
la Presidencia, convenga invitar a la sesión.

Artículo 11. Competencias de la Junta General.
1. Las competencias de la Junta General son:
a) El control y la fiscalización de los restantes órganos de gobierno.
b) Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Consorcio. 
c) Aprobar la incorporación o separación de miembros, estableciendo las condiciones 

en que deberán llevarse a cabo, incluida la determinación de la aportación o liquidación 
según proceda.

d) Aprobar la propuesta dirigida a las Administraciones consorciadas para la disolución 
del Consorcio.

e) La aprobación de las Ordenanzas y Reglamentos y las normas de carácter general 
que regulen la organización y funcionamiento del Consorcio.
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f) Aprobar la imposición y ordenación de tasas, contribuciones especiales y cualquier 
contraprestación patrimonial de derecho público que procedan por la prestación de los 
servicios del Consorcio.

g) La aprobación de las aportaciones anuales ordinarias y extraordinarias de cada 
entidad miembro y las reasignaciones de representantes. 

h) La aprobación del Plan de Actuación Anual, que contendrá como mínimo la 
determinación de los objetivos a cumplir; el plan de inversiones a realizar, el orden de 
prioridad, los medios para su financiación; y la memoria de gestión y evaluación del plan 
anterior.

i) La aprobación de los presupuestos, las cuentas anuales previstas en la legislación 
vigente y la memoria de gestión económica y del balance de actividad.

j) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada en el ejercicio 
económico exceda del 10 por 100 de los recursos ordinarios, salvo las de tesorería, que le 
corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento 
supere el 15 por 100 de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

k) Aprobar la plantilla de personal, la relación de puestos de trabajo, la oferta de empleo 
público y los acuerdos y convenios colectivos del personal al servicio del Consorcio.

l) A propuesta de la Presidencia, contratar al/la Gerente/a, así como el contrato de 
Alta Dirección que determinará las condiciones para la prestación de sus servicios.

m) Aprobar la estructura organizativa del Consorcio, las zonas operativas de actuación, 
los planes de emergencia y protocolos operativos.

n) La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras Administraciones 
Públicas.

ñ) Aprobar el ejercicio de toda clase de acciones administrativas y judiciales.
o) La declaración de lesividad de los actos del Consorcio. 
p) La disposición de gastos y aprobación de contrataciones y concesiones conforme 

a los límites que se fijen en las bases de ejecución del Presupuesto.
q) Establecer las dietas por asistencia a las sesiones de los órganos colegiados del 

Consorcio.
r) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para 

su contratación o concesión, y cuando aún no estén previstos en los presupuestos.
2. La Junta General puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el Presidente 

y en el Consejo Rector, salvo las incluidas en los párrafos a) a l) del apartado primero y 
cualquier otra que precise para su aprobación de una mayoría cualificada conforme a los 
presentes Estatutos.

Artículo 12. Régimen de sesiones.
1. Las sesiones de la Junta General del Consorcio podrán tener carácter ordinario o 

extraordinario, tendrán lugar en el domicilio del Consorcio, salvo que expresamente se 
indique otro y no tendrán carácter público.

2. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida, fijándose 
la misma mediante acuerdo de la Junta General adoptado en la sesión constitutiva de 
ésta, y sin perjuicio de sus posibles modificaciones. Deberá celebrarse sesión ordinaria al 
menos una vez cada trimestre natural. Las sesiones ordinarias se convocarán, al menos, 
con dos días hábiles de antelación.

3. Son sesiones extraordinarias las que se convocan por la Presidencia, con tal 
carácter, a iniciativa propia o a solicitud del Vicepresidente o de un tercio de los miembros 
de la Junta General. Las sesiones extraordinarias se convocarán, al menos, con cuatro 
días hábiles de antelación.

4. Son sesiones extraordinarias de carácter urgente las convocadas por el 
Presidente cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permitan convocar sesión 
extraordinaria con la antelación citada en el párrafo anterior. En este caso, como primer 
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punto del orden del día, se incluirá la ratificación por la Junta General de la urgencia de 
la convocatoria. Si ésta no resultase apreciada por la mayoría del porcentaje de votos, se 
levantará acto seguido la sesión.

Artículo 13. Convocatoria. 
1. Las convocatorias correspondientes a las sesiones ordinarias y extraordinarias se 

cursarán de orden de la Presidencia e irán acompañadas del orden del día y señalarán el 
día y la hora de la primera y segunda convocatoria, debiendo mediar, entre ésta y aquélla, 
un plazo mínimo de media hora.

2. La convocatoria de las sesiones y la puesta a disposición de los expedientes 
se realizará por medios electrónicos, salvo que por circunstancias técnicas no resulte 
posible.

Artículo 14. Quórum.
1. La Junta General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, 

cuando concurran al mismo quienes ejerzan la Presidencia y la Secretaría, o en su caso, 
de quienes les suplan, y al menos tres de sus miembros siempre que representen, al 
menos, la mayoría absoluta de votos de los miembros de la Junta General, establecidos 
en el apartado 3 del artículo 10 de los presentes Estatutos.

2. En segunda convocatoria quedará válidamente constituida cuando asistan quienes 
ejerzan la Presidencia y la Secretaría, o en su caso, quienes les suplan, y al menos tres 
de sus miembros que representen al menos un tercio de los votos de los miembros de la 
Junta General.

3. La Junta General podrá reunirse válidamente sin necesidad de previa convocatoria 
cuando se hallen presentes la totalidad de sus miembros y así lo acuerden expresamente, 
requiriéndose, asimismo, la presencia de quien ejerza la Secretaría General.

4. En las sesiones ordinarias podrán adoptarse acuerdos sobre asuntos no incluidos 
en el Orden del Día cuando así lo solicite algún miembro por razones de urgencia, y 
se apruebe la urgencia por la mayoría absoluta de votos de los miembros de la Junta 
General.

Artículo 15. Adopción de acuerdos.
1. La Junta General adoptará sus acuerdos, como regla general, por mayoría simple 

de los votos establecidos en el apartado 3 del artículo 10 de los presentes estatutos, 
dirimiendo los empates el Presidente con voto de calidad.

2. Se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de votos establecidos en el 
apartado 3 del artículo 10 de los presentes Estatutos para la adopción de acuerdos en las 
siguientes materias:

a) Modificación de los Estatutos.
b) Incorporación o separación de miembros en el Consorcio y determinación de las 

condiciones en que debe realizarse.
c) Actualización del número de representantes de cada entidad en función del 

porcentaje de sus aportaciones ordinarias
d) Aprobación de aportaciones extraordinarias.
e) Disolución del Consorcio.
f) Enajenación de bienes pertenecientes al Consorcio cuando su cuantía exceda del 

10% de los recursos ordinarios de su presupuesto anual.

Artículo 16. Actas.
1. Se llevará un Libro de Actas de las sesiones que podrá ser electrónico, donde se 

consignará, en cada acta, el lugar, día y hora en que comience la sesión, los nombres y 
apellidos de quien ejerza la Presidencia y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, 
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las opiniones emitidas cuando así lo requiera el interesado, y los acuerdos adoptados, así 
como el sentido de las votaciones.

2. Las actas serán autorizadas con la firma de quien ejerza la Secretaría y el Visto 
Bueno de la Presidencia del órgano colegiado correspondiente.

 3. Además del libro de actas de la Junta General, existirá un libro de actas por cada 
órgano colegiado, así como un libro de resoluciones de la Presidencia y de la Gerencia, 
cuya responsabilidad en su llevanza corresponderá a quien ejerza la Secretaría General.

CAPÍTULO III

De la Presidencia y Vicepresidencia

Artículo 17. Presidencia.
1. La Presidencia recaerá en quien la ostente en la Diputación Provincial de Sevilla o 

miembro de la misma en quien delegue.
2. Sin perjuicio de la delegación anterior, el titular de la Presidencia nombrará una 

Vicepresidencia de entre los miembros de la Junta General.
Artículo 18. Competencias de la Presidencia.
1. La Presidencia del Consorcio ostenta las siguientes competencias:
a) Dirigir el gobierno y la administración del Consorcio.
b) Ostentar la representación legal del Consorcio.
c) Formar el orden del día, convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de 

la Junta General y del Consejo Rector, así como dirigir las deliberaciones, decidir los 
empates y hacer guardar el orden en el desarrollo de aquellas.

d) Vigilar el cumplimiento y publicación de los acuerdos adoptados por la Junta 
General y el Consejo Rector, asistido del titular de la Secretaria General.

e) Elaborar el proyecto de Presupuesto General asistido por la Intervención.
f) Aprobar la liquidación del Presupuesto.
g) El desarrollo de la gestión económica, disponer gastos, aprobar contrataciones de 

acuerdo con los límites establecidos en las bases de ejecución del Presupuesto, ordenar 
pagos y disponer fondos de forma mancomunada con Interventor y Tesorero.

h) Suscribir en nombre del Consorcio, escrituras, pólizas, contratos, convenios y 
demás documentos contractuales.

i) Propuesta de incorporación o separación de miembros del Consorcio.
j) Propuesta relativa a la modificación de Estatutos y la disolución del Consorcio.
k) Proponer a los/as Presidentes/as de los entes consorciados la incoación de 

expedientes sancionadores y, en su caso, impulsar la instrucción de los mismos hasta la 
propuesta de resolución.

l) Ostentar la Jefatura de todo el personal del Consorcio.
m) Aceptación del personal funcionario o laboral que procedente de las 

administraciones participantes se adscriba al Consorcio.
n) Ejercer, en los casos de urgencia, las acciones judiciales y administrativas precisas 

para la defensa de los derechos del Consorcio, dando cuenta a la Junta General o al 
Consejo Rector en la primera sesión que se celebre.

ñ) Proponer a la Junta General la contratación de la persona para ejercer la 
Gerencia.

o) Las demás facultades y atribuciones que no estén expresamente conferidas a otros 
órganos por los presentes Estatutos.

2. La Presidencia puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en la Gerencia, salvo 
las de convocar y presidir las sesiones de la Junta General y del Consejo Rector, decidir 
los empates con el voto de calidad, la jefatura superior de todo el personal, la separación 
del servicio de los funcionarios y el despido del personal laboral, y las enunciadas en los 
párrafos c), f), i), j), k), l) y m) del apartado 1 de este artículo.
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Artículo 19. Vicepresidencia.
1. Quien ostente la Vicepresidencia sustituirá al titular de la Presidencia, o a su 

diputado delegado, en la totalidad de sus funciones en los casos de ausencia, enfermedad, 
o situación que imposibilite a éstos para el ejercicio de sus funciones.

2. Asumirá las atribuciones de la Presidencia que con carácter temporal o permanente 
le sean expresamente delegadas por ésta.

CAPÍTULO IV

Del Consejo Rector

 Artículo 20. Consejo Rector.
1. El Consejo Rector se integra por la Presidencia y la Vicepresidencia del Consorcio 

así como por los miembros que acuerde la Junta General, la cual concretará el régimen 
de organización y funcionamiento.

2. El Consejo Rector ostentará las atribuciones que le sean delegadas por la Junta 
General.

CAPÍTULO V

De la Gerencia

Artículo 21. De la Gerencia.
1. La administración ordinaria del Consorcio se ejercerá por un/a Director/a Gerente, 

contratado/a a propuesta de la Presidencia y mediante acuerdo de la Junta General, que 
determinará el contenido de sus atribuciones y aprobará el contrato de alta dirección y su 
régimen retributivo. 

2. Será seleccionado atendiendo a criterios de competencia profesional, experiencia 
e idoneidad, y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y 
concurrencia, entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, 
de las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que pertenezcan a 
cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1.

3. No obstante excepcionalmente, de manera motivada, dadas las características 
específicas de las funciones del puesto en base al ámbito funcional y objeto del 
Consorcio, la Presidencia podrá incluir como requisito de acceso en la convocatoria la 
de tener la condición de personal laboral fijo de las Administraciones Públicas en puestos 
que requieran titulación superior o con contrato de alta dirección, o bien se trate de un 
profesional del sector empresarial público o privado, titulado superior en todo caso, con 
experiencia en funciones directivas o gerenciales.

CAPÍTULO VI

Régimen de personal 

Artículo 22. De la Secretaria General, Intervención y Tesorería.
1. Las funciones de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, así como el control 

y fiscalización de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y de tesorería, 
serán desempeñadas por funcionarios de Administración local con habilitación nacional 
que ocupen plazas en cualquiera de las entidades consorciadas, ya sean Secretarios, 
Interventores-Tesoreros o Secretarios-Interventores, percibiendo las gratificaciones por el 
desempeño de estas funciones que anualmente se establezcan en los presupuestos del 
Consorcio.

2. Las funciones a desempeñar serán las previstas en la legislación vigente para los 
Secretarios, Interventores y Tesoreros de las Corporaciones Locales, sin perjuicio de su 
adaptación al funcionamiento del Consorcio.
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Artículo 23. Plantilla y relación de puestos de trabajo.
1. El personal del Consorcio será funcionario o laboral procedente exclusivamente de 

la reasignación de puestos de trabajo de las Administraciones participantes. Su régimen 
jurídico será el de la Administración Pública de adscripción y sus retribuciones en ningún 
caso podrán superar las establecidas para puestos equivalentes en aquella.

2. Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de 
las Administraciones participantes en el consorcio en atención a la singularidad de las 
funciones a desempeñar, el órgano competente de la Administración a la que se adscriba 
el Consorcio, podrá autorizar la contratación de personal por parte del Consorcio para el 
ejercicio de dichas funciones.

TÍTULO III

RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

CAPÍTULO I

Del patrimonio

Artículo 24. Patrimonio.
1. Integran el Patrimonio del Consorcio:
a) Los bienes y derechos y acciones que le cedan las entidades consorciadas para el 

ejercicio de sus funciones.
b) Aquellos otros que el Consorcio adquiera con ocasión del ejercicio de sus funciones.
2. El Consorcio tendrá sobre los bienes que integran su patrimonio las facultades 

de gestión y administración precisas para el cumplimiento de los fines a los que estén 
afectos o para cuya realización sirvan de soporte y, en consecuencia, podrá adquirir, 
poseer, administrar, gravar y enajenar sus bienes con arreglo a las normas patrimoniales 
de la Administración Pública a la que esté adscrito.

3. Las entidades consorciadas podrán ceder o adscribir al Consorcio toda clase 
bienes precisos para la ejecución de sus fines. Las condiciones de uso de los mismos 
por parte de éste serán fijadas, en cada caso, en los oportunos convenios o acuerdos de 
adscripción o puesta a disposición, en los que también deberán incluirse las condiciones 
para la reversión.

4. Quedarán afectos a los fines del Consorcio los bienes que se designen por las 
Administraciones y Entidades Consorciadas con arreglo a lo previsto en el Convenio 
Fundacional y posteriormente los que designen los nuevos miembros en el momento de su 
adhesión, así como cualesquiera otros que puedan ponerse a disposición del Consorcio 
con posterioridad, que en ningún caso podrán ser enajenados, gravados o cedidos.

Artículo 25. Inventario de Bienes.
Dirigido por la Secretaría General, se formará un inventario de bienes y derechos del 

Consorcio, el cual deberá mantenerse actualizado de forma permanente.

CAPÍTULO II

De la gestión económica 

Artículo 26. Contenido.
La gestión económica del Consorcio tiene por objeto la administración de los bienes, 

rentas, derechos y acciones que le pertenezcan, correspondiéndole al Consorcio las 
funciones necesarias para su ejercicio, de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 27. Presupuesto.
El Consorcio estará sujeto al régimen presupuestario, de contabilidad, tesorería y 

control de la Administración Pública a la que esté adscrito, sin perjuicio de su sujeción 
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a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

Artículo 28. Contabilidad y rendición de cuentas.
1. El Consorcio está obligado a llevar la contabilidad de las operaciones 

presupuestarias, patrimoniales y operaciones no presupuestarias, tal como establece la 
legislación vigente para la Administración Pública a la que esté adscrito.

2. La Presidencia del Consorcio rendirá, ante la Junta General, la Cuenta General, 
en los términos establecidos por la legislación vigente para la Administración Pública a la 
que esté adscrito.

Artículo 29. Control.
1. Se llevará a cabo una auditoria de las cuentas anuales que será responsabilidad 

del órgano de control de la Administración a la que esté adscrito el Consorcio.
2. El presupuesto del Consorcio formara parte de los presupuestos de la Administración 

pública de adscripción, y su Cuenta General se incluirá en la Cuenta General de la 
Administración Pública de adscripción.

 Artículo 30. Miembros y Hacienda del Consorcio.
1. Las Entidades consorciadas realizarán sus aportaciones en las proporciones 

siguientes:

Diputación de Sevilla 50,89%
Junta de Andalucía 1,82%
Ayuntamiento de Sevilla 21,83%
Mancomunidad del Aljarafe 9,10%
Consorcio de Aguas del Huesna 7,27%
Consorcio del Plan de Écija 7,27%
Consorcio de Aguas Sierra Sur 1,82%

 TOTAL 100,00%

2. El acuerdo de la Junta General, aceptando la incorporación de nuevos miembros, 
establecerá el porcentaje de aportación que a la nueva Entidad consorciada le corresponda 
y los vocales de la Junta General en proporción a las mismas, así como la redistribución 
de porcentajes entre el resto de miembros. Igualmente sucederá en caso de separación 
de alguno de ellos.

3. La Hacienda del Consorcio estará constituida por las aportaciones de las Entidades 
consorciadas que establezca la Junta General, así como los recursos que a tal figura 
asociativa asigna la normativa de haciendas locales y cualesquiera otros que habilite el 
ordenamiento jurídico vigente.

4. La Hacienda del Consorcio responderá de las obligaciones y deudas contraídas 
por el mismo.

5. En el supuesto que el Consorcio verifique la gestión y explotación de alguna 
Entidad consorciada, conforme al apartado b) del artículo 6 de estos estatutos, los déficit 
derivados de dicha gestión se repercutirán exclusivamente en la Entidad a la que se le 
presta el servicio en los términos que se determinen en el convenio de prestación.

Artículo 31. Recursos económico-financieros.
Para el cumplimiento de sus fines, el Consorcio podrá percibir cuantos recursos, 

subvenciones y transferencias le sean asignados por cualquier título legítimo. En particular, 
serán recursos económicos financieros del Consorcio los siguientes:

a) Tasas y precios públicos: El Consorcio podrá percibir como ingresos propios las 
Tasas que establezca por la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes 
de dominio público, así como por la prestación de servicios o realización de actividades 



Número 176 - Jueves, 10 de septiembre de 2020
página 110 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

en régimen de derecho público. También podrá establecer precios públicos cuando no 
concurran las circunstancias anteriores.

b) Contribuciones especiales: El Consorcio podrá acordar la imposición y ordenación 
de contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación de servicios en su 
ámbito territorial.

c) Contraprestaciones patrimoniales de carácter público por la explotación de 
obras públicas o la prestación de servicios públicos en los términos contemplados en 
la Disposición Adicional cuadragésima tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
contratos del sector público. 

d) Transferencias: El Consorcio contará anualmente con aquellas transferencias o 
aportaciones corrientes y de capital procedentes de las entidades consorciadas, a los 
efectos de atender a la ejecución de las inversiones que se programen y de cubrir la 
gestión ordinaria de los servicios, instalaciones o establecimientos afectos.

e) Igualmente, serán recursos del Consorcio aquellas transferencias o aportaciones 
de derecho público que le sean otorgadas por otras entidades de derecho público no 
consorciadas para el cumplimiento de sus fines.

f) Ingresos de derecho privado: El Consorcio podrá disponer de los rendimientos 
o productos de cualquier naturaleza derivados de su patrimonio, así como de las 
adquisiciones a título de herencia, legado o donación, siempre a beneficio de inventario.

g) Operaciones de crédito: El Consorcio podrá concertar operaciones de crédito en 
todas sus modalidades con entidades financieras de cualquier naturaleza.

h) Aquellos recursos económicos que en virtud de convenio pudieran obtenerse.
i) Otros ingresos de derecho público.

Artículo 32. Aportaciones ordinarias.
Todas las entidades consorciadas deberán participar en la financiación del Consorcio 

mediante aportaciones económicas anuales que se determinarán en el Presupuesto del 
Consorcio. Las entidades consorciadas vienen obligadas a consignar, en sus respectivos 
Presupuestos de gastos, las referidas aportaciones anuales.

Con el propósito de garantizar el abono de las aportaciones al Consorcio, tanto este 
último como cualquiera de sus miembros, podrán impugnar los Presupuestos de las 
Entidades consorciadas cuando no estuviera prevista la partida correspondiente a las 
aportaciones referidas en el párrafo anterior.

Artículo 33. Aportaciones extraordinarias.
Las aportaciones extraordinarias de los entes consorciados sólo podrán establecerse 

previo acuerdo de la Junta General con el voto favorable de la mayoría absoluta de votos 
establecidos en el apartado 3 del artículo 10 de los presentes estatutos. En ningún caso 
podrán conllevar el incumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 57 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 34. Del ingreso de las aportaciones.
1. Las aportaciones que deban efectuar las entidades consorciadas se ingresarán en el 

plazo de tres meses desde la publicación de la aprobación del Presupuesto del Consorcio 
o desde que en su caso deba entenderse prorrogado, a excepción de las aportaciones 
extraordinarias que se ajustarán a las previsiones del acuerdo de aprobación.

2. También podrán realizarse las aportaciones ordinarias en cuatro pagos, 
coincidiendo con cada trimestre natural, previa solicitud de la entidad consorciada en el 
primer trimestre del año al que corresponda la aportación a fraccionar.
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3. Trascurrido el plazo para efectuar el ingreso de las aportaciones, la Presidencia del 
Consorcio podrá, indistintamente, tras la notificación de un plazo de pago y con audiencia 
previa a los afectados: 

a) Solicitar a la Diputación Provincial la deducción, con cargo a los anticipos o 
entregas a cuenta de la recaudación de los tributos que dicha entidad les practicará en su 
caso, la retención e ingreso en cuantía equivalente a las aportaciones devengadas y no 
satisfechas para su cancelación.

b) Solicitar a la Administración de la Junta de Andalucía la deducción del importe de 
las entregas mensuales que le corresponda hacer a favor de los entes consorciados y 
que efectúe el ingreso de dichas cantidades en la hacienda del Consorcio.

c) solicitar, en su caso, a la Administración General del Estado la retención del importe 
de las aportaciones no satisfechas en los plazos previstos, para su ingreso en las arcas 
del Consorcio.

Las cantidades que no estén ingresadas dentro de cada trimestre natural, generarán 
el interés legal vigente a partir de la finalización del periodo de pago. 

TÍTULO IV

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 35. Procedimientos de modificación de los Estatutos.
1. Las modificaciones de los Estatutos que afecten a los artículos 6 y 15 se ajustarán 

al siguiente procedimiento:
a) Propuesta de la Junta General, adoptada por la mayoría absoluta del número de 

votos establecido en el apartado 3 del artículo 10 de los presentes Estatutos.
b) Aprobación inicial por las entidades consorciadas y sometimiento a información 

pública por el plazo mínimo de treinta días. El trámite de información pública puede 
realizarse mediante un único anuncio de información pública común a todos los entes 
integrantes que hubieran adoptado los acuerdos. 

c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo 
y aprobación definitiva por las entidades consorciadas. En el caso de que no se hubiera 
presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo hasta entonces provisional.

Se entenderán modificados los Estatutos si lo aprueban la mayoría absoluta de las 
entidades que componen el Consorcio.

d) Publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
2. Las modificaciones que afecten al resto de artículos de los Estatutos se ajustarán 

al siguiente procedimiento:
a) Aprobación inicial por la Junta General adoptada por la mayoría absoluta del 

número de votos establecido en el apartado 3 del artículo 10 de los presentes Estatutos y 
sometimiento a información pública por el plazo mínimo de treinta días. 

b) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del 
plazo. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se 
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

c) Publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
3. Los Estatutos modificados así como en general las decisiones y acuerdos del 

consorcio obligan a todas las entidades miembros, aunque no se hubiesen aprobado por 
alguna de ellas, sin perjuicio del derecho a la separación que pudieran ejercer.
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TITULO V

PROCEDIMIENTO PARA LA ALTERACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

CAPITULO I

Alteración de los miembros del Consorcio

Artículo 36. Alteración de los miembros del Consorcio.
La modificación en el número de los miembros del Consorcio, sea por incorporación o 

separación no tendrá el carácter de modificación de los Estatutos.

Artículo 37. Incorporación al Consorcio.
La incorporación de un nuevo miembro al Consorcio requerirá:
a) La petición de la Alcaldía o representante legal de la entidad interesada.
b) El acuerdo de la Junta General del Consorcio, adoptado por la mayoría absoluta del 

número de votos establecido en el apartado 3 del artículo 10 de los presentes Estatutos, 
estableciendo las condiciones en que podrá llevarse a cabo, indicándose, en todo caso, 
la expresa asunción de los Estatutos por la entidad solicitante y la reasignación de 
representantes en la Junta General.

 c) El acuerdo de adhesión del órgano competente de la entidad, que contendrá la 
aceptación expresa a las condiciones establecidas por el Consorcio.

d) Publicación del acuerdo de incorporación de la Junta General junto al de la nueva 
entidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, comunicándose a su vez a la 
Consejería competente sobre régimen local.

Artículo 38. Separación de miembros.
1. Los miembros del Consorcio podrán separarse libremente, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 3, mediante acuerdo del órgano competente de la Entidad 
notificado a la Presidencia, en el que se harán constar los motivos de la separación.

2. El ejercicio del derecho de separación producirá la disolución del Consorcio salvo 
que el resto de sus miembros, en acuerdo adoptado por mayoría absoluta del numero de 
votos establecido en el apartado 3 del artículo 10 de los presentes Estatutos, acuerden 
su continuidad y sigan permaneciendo en el Consorcio, al menos, dos Administraciones, 
o dos entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de más de una 
Administración.

3. Cuando el ejercicio del derecho de separación no conlleve la disolución del 
Consorcio se aplicarán las siguientes reglas:

a) Manifestada la voluntad de separación por la Entidad Consorciada, por acuerdo del 
órgano competente de la Entidad, la Junta General procederá a designar una Comisión 
Liquidadora.

b) Se calculará la cuota de separación que le corresponda de acuerdo con la 
participación que le hubiera correspondido en el saldo resultante del patrimonio neto, de 
haber tenido lugar la liquidación. Para el cálculo de la cuota de separación se tendrá en 
cuenta tanto el porcentaje de las aportaciones que haya efectuado quien ejerce el derecho 
de separación al fondo patrimonial del Consorcio, como la financiación concedida cada 
año. Si el miembro del Consorcio que se separa no hubiere realizado aportaciones por no 
estar obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, en su 
caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido al Consorcio.

c) Los bienes cedidos en uso por las entidades consorciadas que se separen del 
consorcio revertirán a éstos en el plazo de un año para no perturbar el correcto 
funcionamiento de los servicios. El Consorcio conservará la titularidad de los bienes que 
hayan sido cedidos en propiedad. 
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d) La Junta General acordará, a propuesta de la comisión liquidadora que se designe, 
la forma y condiciones en que tendrá lugar el pago de la cuota de separación, en el 
supuesto en que esta resulte positiva, así como la forma y condiciones del pago de la 
deuda que corresponda a quien ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa.

e) La efectiva separación del Consorcio se producirá una vez determinada la cuota 
de separación, en el supuesto en que ésta resulte positiva, o una vez se haya pagado la 
deuda, si la cuota es negativa. La separación de miembros será publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, comunicándose a su vez a la Consejería competente 
sobre régimen local. 

f) Si el consorcio estuviera adscrito a la Administración que ha ejercido el derecho 
de separación, tendrá que acordarse por el Consorcio a quién, de las restantes 
Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de una 
Administración que permanecen en el Consorcio, se adscribe.

4. Si una entidad consorciada incumpliera alguna de sus obligaciones estatutarias, 
adoptara acuerdos o realizara actos en general que resulten gravemente dañosos para 
los intereses consorciales, previa advertencia del Presidente del Consorcio y audiencia 
a la entidad afectada, podrá acordarse su separación obligada mediante acuerdo de la 
Junta General, adoptado por la mayoría absoluta de votos.

5. El abandono y separación del Consorcio llevará consigo que la Entidad que lo 
ejercite se haga cargo de nuevo de los medios personales que, en su caso, hubiese 
adscrito al Consorcio. Si tras un requerimiento expreso del Consorcio para el eficaz 
cumplimiento de esta previsión, no se atendiera y, hasta tanto se haga efectiva esta 
previsión, la entidad saliente generará una deuda con el Consorcio por el importe de los 
gastos de retribuciones y seguridad social del personal afectado.

CAPÍTULO II

Disolución y Liquidación

Articulo 39. Causas de disolución del Consorcio.
El Consorcio se disolverá por alguna de las causas siguientes:
a) Por la transformación del Consorcio en otra entidad, por acuerdo de la Junta 

General, asimismo aprobado por las Entidades públicas consorciadas.
b) La desaparición de las condiciones que justifica su existencia.
c) Imposibilidad sobrevenida de cumplimiento de sus fines.
d) Por cualquier otra causa y justificado interés público siempre que lo acuerden las 

Entidades Públicas consorciadas.

Artículo 40. Disolución del Consorcio.
1. La disolución del Consorcio se ajustará al siguiente procedimiento:
a) Acuerdo inicial de disolución, adoptado por la mayoría absoluta de votos de la Junta 

General, nombrando una Comisión Liquidadora.
b) Aprobación inicial de la cuenta de liquidación, adoptado por la mayoría absoluta de 

votos de la Junta General. Este acuerdo podrá adoptarse conjuntamente con el anterior 
cuando la liquidación presentase una escasa complejidad, en cuyo caso la Intervención 
elaborará previamente la cuenta de liquidación.

c) Sometimiento conjunto de los anteriores acuerdos a información pública por el 
plazo mínimo de treinta días. 

d) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del 
plazo y aprobación definitiva, por mayoría absoluta de votos de la Junta General. En el 
caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderán 
definitivamente adoptados los acuerdos hasta entonces provisionales.
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e) Ratificación de los acuerdos de disolución y aprobación de la cuenta de liquidación 
por la mayoría absoluta de las entidades que componen el Consorcio.

f) Publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la elevación a definitivo 
del acuerdo de disolución, comunicándose a su vez a la Consejería competente sobre 
régimen local.

2. La extinción del Consorcio se producirá con la publicación del acuerdo de 
disolución.

3. Las entidades consorciadas podrán acordar, por unanimidad, la cesión global de 
activos y pasivos a otra entidad del sector público jurídicamente adecuada con la finalidad 
de mantener la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del consorcio que se 
extingue. La cesión global de activos y pasivos implicará la extinción sin liquidación del 
consorcio cedente.

Artículo 41. Liquidación.
1. Tras el acuerdo inicial de disolución del Consorcio, la comisión liquidadora calculará 

la cuota de liquidación que corresponda a cada miembro del Consorcio. Dicha cuota se 
calculará de acuerdo con la participación que le corresponda en el saldo resultante del 
patrimonio neto tras la liquidación, teniendo en cuenta que el criterio de reparto será 
el porcentaje de las aportaciones que haya efectuado cada miembro del Consorcio al 
fondo patrimonial del mismo, como la financiación concedida cada año. Si alguno de los 
miembros del Consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el 
criterio de reparto será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido 
durante el tiempo que ha pertenecido al Consorcio. 

2. La cuenta de liquidación contendrá las siguientes determinaciones:
a) La forma y condiciones en que tendrá lugar el pago de la cuota de liquidación en el 

supuesto en que ésta resulte positiva.
b) La forma y condiciones en que quedan las obligaciones económicas pendientes de 

pago.
c) La forma de procederse a la liquidación de los bienes y derechos.
d) En lo relativo al personal, cada ente consorciado asumirá el que le corresponda en 

función de las adscripciones realizadas, y en lo no previsto se estará a lo dispuesto en la 
legislación vigente.

3. La liquidación aprobada por el Consorcio y ratificada por la mayoría absoluta de 
las entidades que componen el Consorcio será obligatoria para todas las entidades 
consorciadas, sin perjuicio de su derecho a interponer los recursos que contra la misma 
procedan.

 Disposición transitoria.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de los presentes Estatutos, y 

hasta tanto se acuerde la creación de las plazas de Secretario, Interventor y Tesorero 
del Consorcio, asumirán las funciones referidas, desde el momento de la constitución del 
Consorcio, los Funcionarios con Habilitación de Carácter Nacional que ostenten dichos 
cargos en la Diputación Provincial de Sevilla, o quienes ellos deleguen, y a los que se les 
compatibiliza para tal desempeño, percibiendo la gratificación anual que establezca el 
Consorcio en sus presupuestos.

Disposición adicional primera.
En todo lo no previsto en los presentes Estatutos, se estará a lo dispuesto en la 

legislación aplicable a la Administración a la cual esté adscrito el Consorcio. 

Disposición adicional segunda.
En el caso de que la Comunidad Autónoma de Andalucía se separe del Consorcio, como 

resultado del proceso iniciado mediante acuerdo del Consejo Rector de 20.12.2019, los 
porcentajes de participación y los votos en la Junta General quedarán del siguiente modo:
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Art. 10, apartado 3: Las Entidades Consorciadas tendrán los vocales representantes 
siguientes:

Diputación de Sevilla 15
Ayuntamiento de Sevilla 7
Mancomunidad del Aljarafe 3
Consorcio de Aguas del Huesna 2
Consorcio del Plan de Écija 2
Consorcio de Aguas Sierra Sur 1

TOTAL 30

Art. 30, apartado 1: Las Entidades consorciadas realizarán sus aportaciones en las 
proporciones siguientes:

Diputación de Sevilla 51,82%
Ayuntamiento de Sevilla 22,23%
Mancomunidad del Aljarafe 9,27%
Consorcio de Aguas del Huesna 7,41%
Consorcio del Plan de Écija 7,41%
Consorcio de Aguas Sierra Sur 1,86%

 TOTAL 100,00%

Disposición final.
Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de abril de 2020.- El Secretario General, Fernando Fernández-Figueroa 
Guerrero.


